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INTRODUCCION 



En los últimos aAos. la situación en la que el 
oais se oesarrolla, ha llevado a un constante cam
bio en los aspectos económicos y financieros del -
mismo. Esto se ve reflejado. obviamente. en el ámbi
to fiscal siendo necesaria una constante adecuación 
a las leyes en dicha materia fiscal. 

No obstante la necesaria preparación del pro
fesional en la materia al respecto, es cada dia más 
complejo el manejo fiscal y tratamiento que tiene -
que darse a los recut•sos con que se cuenta, ya Que 
sea una persona moral o una oersona f isica. Asi 
pues, se torna de vital importancia el conocer los 
recursos o medios de impugnación que el contribu- -
yente puede utilizar en el caso de algún desacuerdo 
con la autoridad, ya sea para su aclaración o en -
dado caso para lograr su total modificación. 

Los t·ect . .tt•so:; administrativos, esoecific:amente 
previstos en el Código Fiscal de la Federación,- -
constituyen pat•te de los med;os de impugnación, y -
de cuyo conoc lmiento dependerá mt.1c:ho el adecuado 
manejo de la t•elación fisco-cantribu~ente. 

El propósito del presente trabajo es el de - -
propor•cionar~ una panorámica general, per•o d la ves 
muy concr·et~. de dichos r•ecut•sas, a través de esta
blecer sus aspectos generales y d~ ejemplificar ca
da caso mEncionada. 

As! PLles 1 el mismo es una orientación t•especto 
de los medios de defensa que en materia fiscal tie
nen a su alcance y de Ja forma en que éstos p~1eden 
tiacerse valet·~ ya que el ejercicio correcto y rei
terado de las acciones legales que e~isten, contri
buyen de mc_i..ner·a importante al 109~"'º de una mejor -
administt~ación de la justicia fiscal y como un fre
no para las r"'esoluciones ilegales de la autot"'idad. 



CAPITULO 1 

LA 
DEFENSA 

Fl&CAL 



Es bueno o conveniente comen;::ar el t••abajo --
dando respueeta a una pregunta importante: ¿ Qué es 
la defensa fiscal ?. 

Se90n el Lic. Humberto Rodríguez Dominguez," .• 
el efecto de lRY disposiciones legales que regulan 
la relación tributaria entre los sujetos de la mis
ma y todavía más, la Aplicación cot'recta de las --
pr'opias disoosiciones, hacen ahot·a. quizá más que -
=-.ntes , impresc:indibles que los contr·ibuyentes co
nozcan ése efecto, no sólo 2r1 cuanto a las obliga
ciones y debet•es que les ~~esultan, sino también en 
lo qLte cor,cíer'ne a los derec:-:as OL1e conforfTle a dis
t~ntas leyes fjsc~les les asisten 11

• 

As! pw~~, ia defens~ f~scdl sut~~e comu una --
respuesta al derect10 al~ legalidad del contr•ibu- -
yente, es d~cir, el dot·echo a que las disposicionas 
de la Adm:i.n~c.;tr,'!\ción y/ll autor'Íci2\des se vt:1rifiquen 
Otlt" los G1·•..16nos cor.ipeten tes: \ derecho a la crJmp~- -
tenc:ia ) , d-.~ r::i.c:\t~rdc a 19.s formalirJadf}5 legales (de 
t'P.Cho a l .:t "for-·m.:..~ ) , por 1 os motivo~· que f i jen 1 a=: -
] ~yes ~ der1..::cho :?\ 1 mnt i vo ~ ~ con e i i::r:.n tenido que -
é5t.as ;eñ.:·JEf'i ~ der·ec!io al ub ¡eta ) y pers1.gui2ndo 
~l fjn ouc. ~c:i.S r'ii.SIT';as ~r.d·~qut-11 í derf.?r:ho al fi.n --
pt·escr"'ito pGt' la le} l. 

E·.stn:; di •l=>t'sos dt~r·echc-:; del .5dmi.ni.:J!;r·a.dc nE<ce-· 
s~t~n p1"'c.t¡..: 1~1;;..1 ... ~e! de man~t".:"i qtJf? pr,"Jp.::n"'t:ionen ~l --
rnisnro lcJs m~~~ic~ leQal~s est~bleCil!us pGt' las nor·
mF.\S de1 De·"¡-:cho Fiscal, parct que en un momento dado 
y c:o~a se '-~rb más :~cl~l~1nte, puedci oütener·sp un3 --· 
···-2p2r.:;c i;:.1·. ·l··~L· i.d.'' y G~ortur1.·~~ en c,:;-:.;¡o de alejL1ria --
·.::iolac: iór., ,:J,.-:. :nqdo c:t1~ p1..1~c!~1 10\jr:.r1.=:ia Liria r'efor·ma, 
un r·~t·i 1~0 o u~.,; ,:-~11ul.:ición dt~1 ~cl;o 1;.~:-;iv1.J. 

De lc.1 ;..!1::h= fi::..;;-te- ~qL1i, se dt::d .... 1c:e la importan
cia qL·e t.itr·~ el cor-1oce1~ q....._1e puede haber reparc":lc:i6n 
por &lgún ddAo ~· el saber~ que medios de defensa son 
aplicables ~n cada caso, puesto que la mayoria de -
la: veces, el desconocimiento de ésto, hace que los 
contribuyentes frecuentemente tengan que cubrir --
prestaciones fiscales que en su origen fueron ile
gales, ya sea porque igncran los pla;::os le9Ales que 
indefectiblemente e::isten o porqLte optan por un me
dio equivocado. 



Ahora bien, dentro de ésto, hay que considerar 
que estos medios de defensa están dados oor el De
recho Administrativo, a través de la Justicia Admi
nistrativa. 
¿ Qué es la Justicia Administrativa ?. " La Justi
cia Administrativa, como capitulo del derecho admi
nistrativo habrá que entenderla como el conjunto de 
pt'incipios y normas juridicas a través de los cua
les se eJerce el control de legalidad de los actos 
provenientes de los órganos de la Administración -
Pública~ compt'endiendo por lo tanto dicho estudio, 
el análisis de los recursos y demás medios de im- -
pugnación de que dispone el administrado para com
batir las conductas administrativas, los órganos -
ante quienes se hacen valer dichos medios de impug
nación, los procedimientos y procesos de inconfor
midad con los cuales se t~esuelven, etc., es decir, 
hablar de justicia administrativa, es hablar de to
do el sistema de politica jurídica sobre vias y me
dios de garantias a favor del administrado. La Jus
ticia Administrativa pues, como sector del Derecho 
Administrativo~ comprende institucionalmente, el -
estudio sistemático, orgánico y proce~al de las ga
rantias que tiene el administrado para la correcta 
y justa aplicación de la legalidad, La Justicia Ad
ministrativa no pue~e identificarse entonces con -
recut'Sos administrativos del administrado, menos -
reducirse limitadamente al contencioso administra
tivo o restt'ingir su estudio a las acciones Jut~idi

cas contra la administración. 
La Justicia Administrativa comprende la actividad -
reali=ada en la administración y fuera de esta para 
asegurar la legalidad y los derecho5 de los admi- -
nistrados. Esta unidad institucional no e::cluye que 
concurran para su estudio principios y técnicas de 
otras disciplinas~ como es el det~echo pt·oc2sal y -
también principios generales del derecho "· 

Acercándonos cada ve: más al tema concreto que 
nos incumbe, contin1Jaremos diciendo que tanta la -
doctrina como la propia legislación. establecen la 
existencia de dos grandes fases o momentos en l~ -
justicia administr·ativa, caractet'i:ado c~da uno de 
ellos por notas distintivas y sustentado en princi
pios propio9. Estas fases, a saber. son: 



Fase oficiosa. 
Fase ,contenciosa. 

La fase oficiosa comprende el conjunto de ac
tividades y diligencias qLte sirven de antecedent• -
para dictar una resolución. Esta fase se caracteri
"ª por la ausencia de interés contrapuesto entre el 
administrado y el órgano de la administración. " No 
solamente no e::iste litis o contienda dentro de és
ta fase, sino aún más, un auténtico principio d• -
colab0t·aci6n la inspira, tal es lo que acontece --
cuando por ejemplo, el administrado al sentirse a
graviado por un acto de la autoridad administrativa 
eleva ante el la misma su inconformidad a través de 
la interposición de los recursos o medios de defen
sa previsto: para el caso. Al recurrir el adminis
trado el acto, lo que en el fondo hace es colaborar 
con la propia autoridad emisora del mismo, sei'(alán
dole los vicios de que él mismo adolece y brindán
dole a la misma autoridad la oportunidad de cons- -
truirse en revisora de SLts propios actos y estar en 
condiciones de se~alarlas ••. 

En el procedimiento oficioso, la autoridad ge
neralmente, actúa sin intervención de los particu
lares. Solamente cuando le es concedido por la ley, 
tiene derecho a que se les oiga antes de qLte la re
solución sea emitida"··· pero cuando ésto sucede -
no puede decirse que la autoridad conoce de una --
controversia, que nace cuando el agraviado recurre 
la resolución qLte le perjudica." 

Las resoluciones que la autoridad fiscal dicta 
se tienen por legitimas hasta que el perjudicado -
con ellas demuestre su ilegalidad, pero eso funda -
en que la autoridad, antes de emitir SLI resolución, 
reunió en un e><pediente', elementos materiales SL1fi
cientes para demostrar que alguien es deudor del -
Fisco. Esta actuación de las autoridades fi,scales -
son conocidas como las " formalidades esenciales -
del procedimiento " en ésta fase oficiosa del pro
cese tributario. 
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PRINCIPIOS EN LAS QUE SE BASA LA FASE OFICIOSA. 

De acuerdo con el Lic. Agustín Gordillo, se 
tiene1 

Principio d• la l•Q•lidad objetiva.- En los -
tt'.>rmino= de dicho principio, se asevera que dentro 
de la fase oficiosa de la justicia administrativa, 
más que a la protección y satisfacción de las pre
tensiones del administrado o recurrente, debe pro
penderse a la salvaguarda del principio de legali
dad con todas sus implicaciones; es decir, el inte
rés público debe prevalecer por sobre el individual 
del recurrente. 

Principio d• la impulsión d• oficio.- Este --
principio es un derivado y vertiente del principio 
de la oficialidad, mismo que complementa el de la -
verdad objetiva, El procedimiento de impugnación -
puede ser iniciado por el administrado, pero la se
cuela del mismo y su dinámica no dependerá de la -
promoción o actividad del mismo, más que so3tisfacer 
un interés individual está de por medio un interés 
colectivo. 

Principio d• la instrucción.- Como una conse
cuencia del principio de la verdad objetiva y de la 
oficialidad del procedimiento, surge el de la ins
trucción, en virtud del cual la obtención y aporte 
de los medios robatorios no recae solamente sobre 
el administrado debiendo ser también de oficio. 

Principio d• la v•rdad mat•rial.- El órgano de 
la administración pública al momento de resolver no 
debe circunscribirse a los hechos invocados por el 
recurrente, sino que debe ir at'.•n más lejos, llegan
do ;a los hechos que constituyen la verdad material, 
independientemente de qL1e hayan sido invocados o no 
por el administrado, pudiendo inclusive la autori
dad traer hechos distintos, a legarse adicionales -
medios probatorios, etc., como se prevé por ejemplo 
en el Art. 132 del Código Fiscal de la Federación -
ya que la autoridad puede inclusive revocar los ac
tos recurridos cuando advierta la ilegalidad de los 
mismos no obstante la insuficiencia de los agravios 
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hechos valer. 
Lo anterior resulta asi por el hec:ho de que la 

decisión administrativa no puede depender de la vo
luntad y c:irc:unstanc:ias del administrado, sino con
forme a la verdad material. 

Principio d•l informalismo a favor d•l admi- -
nistrado.- El informalismo dentro de éste c:onte::to 
implica el que ne se exija al administrado alguna -
en la interposición de sus recursos que tiendan a -
convertirlos en 11 auténticas trampas " . De acuet"do 
a esto, e::iste disposiciones jLtr!dicas que estable
cen que cL1ando e::ista la interposición de un recL<r-
150 ante una autoridad incompetente ésta deberá re
mitirlo a la que resulte competente, o bien, que -
cuando se señale en forma precisa el nt'.tmero del ;ar
ticulo o se mencione equivocadamente, deberá admi
tirse el mismo, si por la naturale~a de las preten
siones y el c:onte::to de la promoc:i6n se advierte de 
qué articulas se trata, etc: .• 

El informalismo dentro de éste contexto no --
significa que el procedimiento de impL1gnaci6n pueda 
desarrollarse sin orden alguno; la tramitación de -
los recursos debe ser acorde a las ei:igencias de la 
norma juridica. Ahora bien, es importante recalcar 
que éste principio funciona Onicamente a favor del 
administrado, lo que implica que la autoridad si -
debe observar todas y cada una de las formalidades 
prescritas por el ordenamiento juridico. 

Dentro de ésta fase oficiosa, encontramos a -
los recursos, que más adelante se e::plicarán, de -
Revocación, Oposición al Procedimiento Administra
tivo de Ejecución y Nulidad , establecidos los mis
mos en el Código Fiscal de la federación. 

En opcsici6n a la 'fase ofic:icsa, encontramo!I a 
la fase contenciosa. A ésta fase le son aplicables 
las notas caracteristicas de la oficiosa, pero en -
sentido contrario, es decir, dentro de ella se ad
vierte la e:<istencia de intereses contrapuestos en
tre administrado y órgano de la administración, uno 
demandante, otro demandado. El medio de impugnación 
a diferencia de la fase oficiosa, no se hará valer 
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ahora ante la propia autoridad de la que emana la -
resolución impugnada o su super~icr jerárquico, sino 
ante un órgano distinto del emisor del ac:to rec:u- -
rrido. Asi pues, cuando se promueve un recurso con
tenc:ioso administrativo, es porque ya se ha tenido 
instanc:ia administrativa, en la que 9e ha rec:lamado 
y tse ha denegado jugtic:ia o ha habido inc:onfor·mi- -
dad ( 1). Forma parte de ésta fase, el Juic: io de Nu-
1 idad, previsto por el Titulo VI del Código Fisc:al 
de la Federac:ión, asi c:omo la rec:lamac:ión 1 la queja 
ante autorida.des que se enc:uentran r•eglamentadas en 
las sec:c:iones primera, segunda y terc:era del c:apl
tulo c:uarto, Titulo IV del Código Fisc:al de la fe
derac:ión. 

1. Por parte del administrado o demandante por ha
berse violado las garantias individuales c:ontenidas 
en la Constituc:ión y diversas disposic:iones lega
les. 

6 



CAPITULO 11 

MEDIOS DE 
DEFENSA DEL 

CONTRIBUYENTE 



~ocaremoE ahora el cunto referente a los me
dios de defensa e:;istent~s y sus principales carac
teristicas. 

Se han hecho varias clasificaciones respecto a 
los medios de defensa con los que el administrado -
cuenta. El Lic. Gabino Fraoa los ha clasificado,bá
sicamente, en dos grandes ~rupos: Los medios indi
rectos y los medios directos. Los medios indirectos 
consisten, orincipalmente, en las garantias que 
presta un buen régimen de organi:aciOn administra
tiva. Asl pues. la regularidad de la marcha de ésta 
su suficiencia, e control que las autoridades supe
riores tienen sobre las que les están subordinadas, 
aseguran el respeto a los derechos del administra
do. E: decir, la autotutela QLte la administrc>.ción -
desarrolla en su propio seno, constituyen indivi
dualmente elementos de protección de los derechos 
de los administrados. 

F'or el contrario, e::isten otros medios direc
tos que si están destinados en forma directa e in
mediata a satisfacer el interés privado, de manera 
tal, que la autoridad ante la cual se hace valer, -
está legalmente obligada a intervenir y a examinar 
nuevamente, en cuanto a su legalidad o a su oportu
nidad, la actuación de que el particular presenta -
la queja o inconformidad. 

Esos medios directos que la lev esta~lece para 
orotección da los derechos de los p~rticulares son 
los conocidos como remedios o t~ecursos administra
tivos y recursos o acciones jurisdiccionales. Asi -
pues, esquemati:ando, tenemos: 

MEDIOS DE DEFENSA PREVISTOS EN EL CODIGO FISCAL DE 
LA FEDERACION. 

I. FASE OFICIOSAc 

al Recursos Administrativos ( ante autoridades 
administrativas l. 

l. Recurso de revocación. 

7 



2. Recurso de oposición al orocedimiento 
administrativo de ejecución. 

II. FASE CONTENCIOSA, 

al Demanda de nulidad 1 ante el tribunal fiscal 
de la federación >. 

Es tema de éste trabajo. el tocar uno de los -
medios directos de defensa. que son los recur~os 
administrativos. Asi oue, adentrándonos cada ve= 
más, continuaremos dando la definición de lo oue es 
en rec:urso. 

El maestro Eduardo Pal lares dice oue los re- -
cursos son medios de impu9n~ci6n que otorga la ley 
a las partes y a los tercet•os para que obtengan, -
mediante ellos, la revocación o modificación de una 
resolución. De acuerdo al Prof. De Pina Vara " los 
recursos son lo~ medios más frecuentes~ por virtud 
de los cuales, se produce a la impugnación de las -
resoluciones judiciales, pet~o no son los ónices; .•. 
que cuando se hace referencia a los recursos, no se 
agotan todos los medios posibles de impugnar las -
resoluciones ~iudiciales; ... los recursos son medios 
de impugnación de las r·esoluc:iones, pero no todos -
los medios de impugnación son recc1rsos. 

Ahora bien, éstos conceotos también son apli
cables en materia fiscal, y asi tenemos que el re
curso administrativo constituye un medio legal de -
que dispone el particula1· afectando en sus derechos 
o intereses por un acto administrativo determinado, 
para obtener en los términos legales, de la autori
dad administrativa, una revisión del propio acto. a 
fin de que dicha autoridad lo revoque. lo anule o -
lo reforme en caso de encontrar comprobada la ile
galidad o la inoportunidad del mismo.". 

Conceptuando, 11 el recurso administrativo tts -
todo medio de defensa al alcance de lo& particula
res ºª"ª imo1.1gnar ante la administración pública, -
los actos y resoluciones por el la dictados, en per
juicio de les pr~opios particulares. por violación -

8 



al ordenamiento aplicado, o falta de la aplicación 
de la disposición debida. • Por ~ltimo, de acu•rdo 
al Lic. Martinez Lóoaz, se entiende por recurso ad
ministrativo la gestión del particular para la au
toridad distinta de la que emitió la resolución, la 
t•evoque o modifique en su favor, en atención a las 
pruebas y alegaciones que produzca para fL<ndar su -
ilegalidad. 

Cümo elementos caracteristicos del recur•o ad
ministrativo, pueden sel'lalat·se los siguientes: 

1. La eMistencia de una resolución administra
tiva oue afecte un hecho o un interés legitimo del 
particular t'ecut'rente. 

2. La fijación en la ley de las autoridades 
administrativas ante quienes debe presentarse. 

3. La fijación de un pla:o dentro del cual de
ba interoonerse el recut'so. 

4. Los requisitos de forma y elementos que de
ben incluirse en el escrito de interposición del -
recurso. 

5. La fijación de un procedimiento para la --
tt'amitación del recurso. eEpecificación de pt'uebas, 
etc. 

6. La obligación de la aL1toridad revisora de -
dictar nueva resolución en cuanto al fondo. 

El Prof. Maroain Manautou establece una clasi
ficación del recL1;·so administrativo. 

A. En atención a la autoridad ant• qui•n •• -
int•rpon•• E>:isten tres tipos de recursos en aten
ción a la autoridad ante quien se interponen los -
que se promueven ante la misma autoridad que amit16 
el acto, los que proceden ante el superior Jet•ár- -
cuico v aouellos de los oue conoce Llna comisión o -
deoend~ncia esoecial. En primer caso, se emplea --
tratándose de resoluciones cuva leoalidad tenca su 
origen en errot"es de c:álc:ulos. numé~icos o de Proce-
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dimientos. Tratándose de recursos oue se hacen va
ler ante el suoerior Jerárquico. la inconformidad -
será analizada oor personas que no estarán influen
ciadas por estudios previos que dieron como conse
cuencia la emi6ión del acto aue revisan~ por lo oue 
hay mayor posibilidad de n éxito ", ya que las 
pruebas e>:istentes o las nuevas que se aporten se
rán analizada!& imparcialmente. 

B. En atenciOn a quien•s lo int•rponen. Pue
de clasificarse de la siguiente manera: 

- Por ouién tenga inter•s legítimo directo. 
Por quien tenga interés legitimo indirecto. 

Tiene interés legitimo directo el que es titu
lar de la resoluciOn emitida por la autoridad admi
nistrativa. Tiene interés legitimo indirecto cual
ouier otra persona cuyos intereses legitimes y di
rectos o·esulten afectados por el acto administrati
vo de gestión. Un ejemplo de éste tipo de recurso -
est~ dado en el art. 25 de la Ley de Fomento de ln
distrias Nuevas y Necesarias, al admitir que hay -
tet"ceros cue pueden resultar perjudicados oor el o
torgamiento de franquicias fiscales t~econociéndoles 
inter"és legitimo indirecto para agotar el re~urso -
administrativc previsto en dicho po·ecepto. 

C. En atenciOn al objeto que persigue. Aqui -
tenemos al recut"SO de revacaciOn y de ~posición al 
procedimiento administrativo de ~jecución, lo~ cua
les se ver.t>.n con mayor amplitud posteriormente. 

D. En atenciOn a la mat•ria. La autoridad ad
ministrativa puede emitir resoluciones oue ouedan -
sometidas, unas al Derecho Administrativo y que son 
la mayoria, y otras al Derecho F~lvado. 

E. En atenciOn al ordenamiento que lo esta- -
bl•c•. Los recursos administrativos pueden estable
C:t!rse en una ley o en un reglamento, pero siempre y 
cuando el reglamento sea un ordenamiento que tenga 
como finalidad aclarar las disoosiciones de la lev 
o hacer posible la aplicación práctica de la mism~. 
oues si la ley no establece un recu~go administra-
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ivo el reciamente no ouede crearlo, ya oue esta
blecería una obligación no prevista en aquel orde
namiento. 

F. En atención a su naturale::.a. El recLtrso 
administrativo puede ser obligatorio u optativo. En 
el primer caso el contribuyente, no conforme con la 
resolución, debe agotarlo antes de acudir a juicio. 
Será optativo cuando queda al criterio del contri
buyente el agotarlo, o bien, acudir directamente a 
.juicio. 

a. En atención a nue•tra legislación. Podemos 
dividirlos en recursos existentes, en ordenamientos 
•dministrativos y recursos existentes, en ordena- -
mientas tributarios. éstos últimos pueden ser esoe
ciales y generales. 

REGLAS GENERALES DE LOS RECURSOS. 

A continuación ~e mencionan las reglas genera
les oue son de aplicación obligada a los recursos y 
oue se encuentran establecidos en el Capitulo lo 
del Titulo V del Código Fiscal de la Federación. 

1. Car6cter Potestativo. 

Los recursos referidds en el art. 116 del CFF 
constituyen medios de impugnación de carácter po- -
testativo, es decir, su interposición no se encuen
tra consignada como una obligación o carga sobre -
los administ1·ados, lo que imol ica que si un sujeto 
se ve afectado oor un acto de autoridad hacendata
ria además de impugnarlo tiene otra opción que con
siste en consentirlo, es decit·, no interponer en su 
contra los citados recursos. 

2. Agotamiento obligatorio. 

En los términos de éste orinciPio se se~ala 
oue antes de que el particular pueda acudir ante el 
Tribunal Fiscal de la Federación a eje1•citar lii ac
ción de nulidad interponiendo juicio del mismo nom-
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bre, debet•á agotar previamente los recurso~ a aue -
se refiere el art. 116 del CFF, según lo establece 
el art. 120 del citado Código. 

3. Informalismo. 

Tal y como se señaló anteriormente, en éste -
punto debe entenderse que la interposición de los -
recursos no deben someterse a e::igencias y requisi
tos formales que dificulten su realización como me
dios de defensa para el administrado. Ahora bien, -
ést~ principio no elimina la existencia de reauisi
tos formales de los recursos administrativos, ya -
oue una cosa es q~1e tratándose de procedimientos -
administt•ativos de impu9naci6n no se vean éstos re
ducidos a eucesivos formalismos y otra que por na -
caer orecisamente en dicha oráctica se caiga en un 
caos procedimental, El actual CFF l!stablece para -
loe recur~sos administrativos una 6erie de reouisi
tos formales que pueden ser reducidas a la siguien
te: 

al Carácter l!•crito. 

Los recursos administrativos establecidos en -
el CFF deben ser interouestos en forma escrita, El 
art. 122 del CFF señala el contenida minimo del es
crito a través del cual se interpongan los recurso& 
administrativos en materia fiscal par•a lo cual se
ñala que adem-"s se deberán observar los requeri- -
mientas del art. 18 del mismo Código. De esto se -
tiene que el contenido mlnimo del escrito es el si
guiente: 

1. Constar por escrito. 
2. Nambt•e, denominación o ra::ón social. 
3, Domicilio fiscal. 
4. Registro Federal del Contribuyente. 
5. Autoridad destinataria. 
6. Propósito de la promoción. 
7. Domicilio par~ oir y recibir· not1ficac1ones 
a. Autorizado cara recibir notificaciones. 
9. Acto que se impugna. 
10. EHposición de agravios. 
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11. Pruebas. 
11.1 Ofrecimiento de pruebas. 
11~2 Medios orobatorios. art. 130 CFF. 
11.3 Valor de las pruebas. art. 130 CFF. 

12. Hechos. 
13. Firma. 

El art. 12::. del CFF establece. además, qc1e "el 
oromovente deberá acomoañar al escrito en qc1e se -
interoon9a el recurso: 

l. Los documentos que acrediten su oersonali
dad cu<1ndo actue en nombre de otro o de oersonas -
moral es. 

II. El documento en oue consta el acto imoug-
nado. 

III. Con:tancia de notificación del acto im- -
ou9nado, eHcepto cuando el oromovente declare bajo 
orotesta de decir verdad que no recibió constancia 
o cuando la notificación.se haya practicado por co
rreo certificado con acuse de recibo o se tra1te de 
neqativa fleta. Si la notificación fue cor edictos 
deberá señalar la fecha de la ültima oubl1cac1ón y 
el órgano en que esta se hi:o. 

IV. Las orueb<1s documentales aue ofre=ca, y el 
dictamen oeric:ietl en su caso. 11

• 

Resoecto a las oruebas documentales, tenemos -
oue si las mismas están en favor del recurrente y -
oue no se h?yan oodido obtenet~ a oe~ar de tratarse 
de documento'= oue leqalmente se encuentren a su --
disoosición, se debe señalar el archivo o lugar an 
aue se encuentran, para oue asi la autoridad fiscal 
reauiera su remisión cuando ésta leqalmente sea co
sible. El recurrente, en tal caso, deberá identifi
car con toda precisión los documentos, y tratándose 
de los que oueda tener a su disposición, bastará -
con que acomoañe la copia sellada de la solicitud -
de los mismos. La Ley entiende que el recurrente -
tiene a disposición los documentos, cuando legal- -
mente pueden obtenerse copia autori:ada de los ori-
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ginales o de las constancias de éstos. En el caso -
de que no se ane::en las pruebas documentales seña
ladas. se tendrán por no ofrecidas tales pruebas y 
tratándose de lo establecido por las fracciones I, 
II, III del art. 123 mencionado anteriormente, dará 
lugar a que se tenga por no interouesto el recurso. 

b> Oportunid•d d•l r9Curso. 

Esta se encuentra establecida en el art. 121 
del CFF. y es el de cuarenta y cinco dias hábiles -
siguientes a acuel en cue se hava surtido efec~os 
la notificación de la resolución recurrida. Se en
tiende que dicho Plazo son sólo los dias hábiles •• 
Cart. 12 CFF ) . 

Si el particular tiene su domicilio fuera de -
la Población en que radique la autoridad c:¡ue emitió 
o ejecutó el acto imougnado. el escrito de interpo
sición del recurso podrá presentarse en la oficina 
exactora más cercana a dicho domicilio o enviarlo a 
la au~oridad que envió o ejecuto el acto, por co- -
rreo certificado con acuse de recibo, siempre cue 
el envio ser efectúe desde el lugar en cue resida 
el recurrente. 

11 Como ouede verse~ la Ley esté'1 señalando el -
recuisito indispensable de oue cuando se haca el u
so del cor'reo oara interponer los t'ecursos ~dminiE
tt·ativos, tiene CLte hacerse desde el lw;.ar de resi
dencia del recurrente, si la autoridad cue emitió -
el acto impugnado radica en otra ciudad; según la 
ley, en éste caso se tendrá como fecha de presenta
ción del escrito respectivo, el del día en cue se -
entregue a la oficina exactora o se deposite en la 
oficina de correos. en cuyo óltimo caso. es r~cn- -
mendable obtener alguna constancia de la pie:a de
positada en la oficina de correos para obtener ma
yor seguridad en la Presentación del recurso de que 
se trate. 11

• 

En otro aspecto. también se establece, en el -
último párrafo del citado articulo, que si el afec
tado cor un acto o resolución administrati·,a falle
ce durante el ola::o 5eñalado, se su:oendet'á hasta -
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un año, si antes no se hubiese aceptado el carqo de 
reoresentante de la sucesión. 

Al respecto de oportunidad de su presentación, 
se establece en la Revisión no. 128/81 en la Revis
ta del Tribunal Fiscal de la Federación. 1982, que: 

" Si el ofic·iO ciue c.ontiene un recurso hecho -
valer en contra de una sentencia de Primera Instan
cia se oresenta en la oticialia de oartes del tri
bunal dentro de un periodo de vacaciones. debe Eer 
considerado, que por· ser inhábiles los dias cot·res
oondientes se recibiO el primer día hábil siqc1ien
te, lo oue debe tomarse en cuenta al hacer el cóm
puto correspondiente para verificar si se hi~o va
ler dentro del término legal. " 

c> PresentaciOn del Recurso. 

Poi• lo oue respecta a la manera y ante auién -
puede presentarse el escrito aue contenga la inter
posición de un recurso. el CFF en el art. 121 con
templa lo siguiente: 

1. Presentación Directa. 
2. Pt·esentación por correo. 
3. Presentación a través de la oficina exacto

ra. 

En el orimer caso se da cuando el recurrente -
tiene su domicilio en el misma lugar donde reside -
la autoridad que emitiO o ejecuto el acto imouqna
do. entonces el recurso debe presentarse ante ella 
en forma directa. 

Cuando el afectado resida en lugar distinto a 
aquel en el que radique la autoridad aue r.ava dic
tado la resolución imouqnada, se da el segundo ca
so, cuando el escrito de interposición podrá en- -
viarse par· correo certificado con acuse da recibo, 
de.,;oe el hiqar de residencia del recurrente. Asi, -
por ejemplo, una persona que resida •n la ciudad de 
Aouascali~ntes que vaya a interponer un recurso de 
revocac10n en contra de una resolución emitida por 
el C. Administrador Fiscal Reoional de Occidente, -
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con sede en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. En -
tal caso, el recurrente podrá enviar el escrito --
conteniendo el recurso mencionado, a través del co
rreo, de la ciudad de Aguascal lentes; aunqL1e, en un 
momento dado, no hay que descartar la posibilidad -
de poder hacer la presentación en forma directa y -
o~rsonal, en la misma Administración Fiscal Reoio
nal de Occidente, 

Cuando el recurrente radique en 1L1gar diferen
te al de la autoridad que ha emitido la resolución 
impugnada, la presentación del escrito oua conten0 a 
el recurso podrá hacerse a través de la oficina Fe
deral de Hacienda, sub-alterna o aaencia, etc., más 
cercana al domicilio, siendo éste el casa número -
tres. 

En algunas ocasiones .. el escrito aue contiene 
el recurso de interposición, no reúne todos los re
quisitos marcados por la ley y que va se han men- -
clonado. es entonces cuando la autoridad procede a 
orevenir al recurrente y a requerirlo oa1~a aue los 
cumpla en los plazos marcados, para poder hacer vá
lida su interposición. 

Las irreoularidades que se presentan, básica
mente son: 

1. Relativas al contenido del recurso en si. 
2. Relativas a los neHos y documentos oue lo 

acompañan. 

Referente a la irregularidad relativa al con
tenido del escrito, pueden darse dos casos: Cuando 
se omitan los reouer1m1entos del art. 18 CFF 1cons
tar por escrito. nombre. razón, social~ etc. ) " y 
cuando se hava hecha omisión a lo establecido en el 
articulo 122 CFF ( na se hayan anotada el acto que 
se impugna, los agravias, las pruebas y los hechos 
controvertidos), 

En el pr1met~ caso, se t~equerirá al recurrente 
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para cue corrija y cumpla con le establecido en un 
plazo de diez dias hábiles ( arts. 12 y 18 CFF l, -
En el sec:¡undc case, el p lazc que se e torga para re
gularizar el escrito es de cinco dias hábiles. Si -
estos plazos ne sen observados y las correcciones -
ne se realizan, el escrito contenido el recL1rsc se 
tendrá pcr ne pr•sentado. 

En le relativo a les ne>:cs y documentes cue a
compa~an al escrito~ cuando el recurrante cometa u
na emisión al respecte, la autoridad previene al 
recurrente para que en un pla=o de cinco dias les -
presente ya cue en case contrarie se tendra pcr ne 
ofrecidas las pruebas e si se trata de los documen
tes seRaladcs en las fracciones I a IlI del art.123 
CFF. se tendrá por no interpuesto el recurso: a sa
ber este articule menciona: • El cromovente deberá 
acompaRar el escrito en oue se interpcnqa el recur
so: 

1. Les recursos e Lle acreditan su personal id ad 
cuando actúe en nombre de otro o de persona• mora
les. 

II. El documento en que conste el acto imoug-
nado. 

III. Constancia de notificación del acto im- -
puanadc , eHcectuandc cuando el cromcvente declare 
bajo protesta de decir verdad que no recibió cons
tancia e cuando la notificación se haya practicado 
pcr corree certificado con acuse de recibe o se --
trate de negativa fleta. si la notificación fu• por 
edictos, deberá seRalar la fecha de la dltima pu- -
blicación y el órgano •n oue ésta se nizc. 

•> Plazo para •mitir resoluciOn. 

• Art. 131 CFF. La autoridad deberé dictar re
solución y notificarla en un término que no •xceda 
de cuatro meses contados a oartir de la fecha de -
interccsición del recurso. El silencio de la auto
ridi'd confirmara que se ha confirmado el acto im- -
puc;.nado. 
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El 1~ecurt~ente oodrá residir •soera la resolu
ción e::oresa o imouqnar en cualquier tiemoo la ore
sunta confir-macicn del ;acto imouqnado," 

En éste articulo se mencion;a que si en el pla
zo señalado no se ha hecho notific;ación alquna, en
tonces se ha confirmado al acto impugnado, es decir 
se ha dado una resolución negativa ficta. ¿ Qu• •• 
la r-esoluci6n neqativa ficta ? . La resolución ne
gativa ficta implica en orimer lupat" la e::istencia 
de una oetici6n o instancia elevada a las autorida
des y una conducta precisamente de la destinataria 
de tal instancia y consiste en abstenerse de dar -
respuesta e11presa en un ola::o deter111inado al dest1-
natilrio. viniendo nacesariamente. para que •:·:i5ta -
tal figura, el leaislador quien a travéa de una --
norma enoresa inter-oreta el silencio de la autori
dad y le atribuve un sentido ne9ativo v desestima
torio para el peticionario, quien podrá considerar 
que se le ha emitido una resolución en sentido aa·· 
verso. 11 

Asi pues. si no se da la resolución en el ola
~o que ya se ha mencionado, el particular podrá en
tender que se le ha resuelta en sentida ne9at1vo. -
por lo cual estará ante doble opción: hacer uso de 
los medios de defensa en contra de la resolución -
negativa f 1cta en cualouier tiemoo hasta antes de -
que sa le haya notificado r~esolL1ción e::oresa o es
oerar indefinidamente hasta que la resolución le -
sea dada. 

EJEMPLO. " Un oarticular, el 1:5 de en•ro de l'?B•l -
interpone recurso de t•evocación en c:ontr;a de una -
resolución determinante de contribuciones a su <:ar
go. Ante tal petición, la aL1toridad puede asumir: 

a) Simple y sencillamente abstenerse de emitir r•e
solucion e>:oresa en cuanto al fondo de la mater-ia -
sobre la oue verso el recurso, caso en el cual el -
recurrente con fecha ló de seotiernbre del mismo año 
oodra interooner demanda de nulidad en contra de la 
resolucion neoativa ficta recaída a su recur~so, o -
bien esperar indefinidamente a que alQGn dia la au
toridad emita resoluciOn y se le notifique. 
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b) La autoridad emite resolución en cuanto al ton
do con fecha 22 de abril de 1984, procediéndose a 
sc1 notificación hasta el d!a 25 de mayo del mismo -
año; en tal caso es evidente oue si el recurrente -
el 16 de mayo de 1984 interoone se demanda de nuli
dad ante el Tribunal Fiscal de la Federación, re- -
sultará irrelevante lo argumentado por la demanda -
en el sentido de no haberse conticiurado la resolu
ción neqativa ficta, por habe•·se emitido la resolu
ción en dia 22 de abril del mismo año, antes del 15 
de mayo del mismo año. Lo anterior resultará inefi
caz, orecisamente ooroue dicha resolución carec!a -
de ef1cacia dado oue no habla sido notificada, e- -
vento oue aconteció el d!a 25 de mayo, fecha poste
rior a los cuatro meses a oue se refiere el art. --
131 y 137 del CFF y sobre todo con posterioridad a 
la techa de oresentación de la demanda de nulidad." 

Por el otro lado, encontramos en el art. 133 -
del CFF oue e"isten cinco sentidos en oue puede --
darse una resolución: 

I. Desecharlo por improcedente o sobreseerlo -
en su caso. 

II. Confirmar el acto impugnado. 
III. Mandar reponer el orocedimiento adminis

trativo. 
IV. Dejar sin efectos el acto impugnado. 
V, Modificar el acto impugnado o dictar uno 

nLtevo Que lo sustituya, cuando el recurso -
interpuesto sea total o parcialmente re- -
suelto a favor del recurrente. 

Si la resolución ordena realizar un determina
do acto o iniciar la reposición del procedimiento, 
deberá cumplirse en un pla::o de cuatro meses at:m 
cuando haya transcurrido el plazo oue señala el art 
67 del mismo Código. 

En el O•'im&r caso se desechat•á cuando se rea
l icen los supuestos ya mencionados localizados en -
el art. 1~4 del CFF. El confirmar el acto impugnado 
será como cons&cuencia de haber declarado infunda
dos o ineficaces los agravios hechos valer. Mandará 
reooner el orocedimiento administrativo cuando sea 
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declarada la invalidez de un procedimiento determi
nado en base a la eficacia de los agravios, pero se 
reserva la autoridad pat'a. poder emitirlo otra vez. 
Se dejará sin efecto el acto imougnado como conse
cuencia de los argumentos dados por el recurrente o 
incluso cor las facultades potestativas oue le a- -
tribuye a la autoridad el art. 132 del CFF cuando 
la ileqalidad del acto sea muy clara. 

Ahora bien, de acuerdo al art. 132 de CFF, la;; 
resoluciones. como mínimo, deberán contener: 

1. Estar fundadas en derecho. 

2. No habrá modificación o revocación de actos 
en partes ciue no hayan sido impugnadas. 

3. Claridad en cuanto a la e:<presión de los e
efectos o consecuencias que generarán. 

4. Examinará todos y cada uno de los agravios 
hechos valer por el recurrente. 

IMPROCEDENCIA DE LOS RECURSOS. 

" El art. 124 regula los casos de improceden
cia de los recursos, y Que son los siQuientes: 

l. Que no afecten el interés Juridico del re
currente. 

2. Que sean re=oluc:iones dic:tadeis en Recurso -
Administrativo o en cumplimiento de éstas o 
de sentencias. 

3. Que havan sido imouonados en un orocedi- -
miento. contencioso judicial. 

4. Que se trate de los actos consentidos ex- -
presa o tácitamente. entendiéndose cor con
sentimiento tácito únicamente el de aaue-
1 los contra los que no se promovió el re- -
curso en ~l pla:o corresoond1ente. 

5. Que sean cone:.:os a otro oue haya sido im- -
pugnado por medio de algún recurso o medio 
de defensa diferente. 

6. En caso de ClLte no se ampl i@ el recurso ad
ministr~ativo o si en la ampliación no se -
eHpresa agravio alguno. tratándose de los -
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previstos por la f1•acci6n II del Art. 129 -
del CFF. 

7. Si son revocados los ;ictos .Por la autori
dad. 
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CAPITULO 111 

RECURSOS 
ADMINISTRATIVOS 
ESTABLECIDOS EN 

EL CODIGO FISCAL 
DE LA 

FEDERACION 



El códice Fiscal de la Federación, Titulo V. -
Caoitulo I, ~e refiere a los recursos administrati
vos con los oue el contribuyente PL1ede contar. Asi, 
el art. 116 del citado códiqo, menciona que: 

" Contra los ac~o& administrativos dictados en 
materia fiscal federal, se podrá interponer los si
guientes recursos: 

I. El de revocación. 
II. El de oposición al orocedimiento adminis

trativo de ejecución. 

RECURSO DE REVOCACION. 

El maestro Andrés Serra Rojas confir;L1ra la re
vocación seRalando sus características, afirmando -
al respecto: 

11 La revocación administrativa es una manifes
tación de voluntad de la Administración Pública, u
nilateral, constitutiva y extintiva de actos admi
nistrativos,. fundada en motivos de mera ooortuni- -
dad. El acto revocativo elimina o retira de la vida 
jurídica a otro acto administrativo válido anterior 
por una causa superveniente al interés 9eneral. 
Los elementos de la revocación son: 

1. Una manifestación de voluntad o decisión de 
la autoridad administrativa; 

2. Unilateral; 
3. Extintiva de un acto administrativo ante- -

rior. válido y eficaz. Esto se denomina el 
retiro del acto Jurídico: 

4. Inspirada en motivos de mera nportLmidad o 
ocr~ motivos supervenientes de interés qene
ral: 

5. O sustituyéndola Por otro cuya amplitud es 
diferente en los casos de revocación e;,pre
sa o tácita. 

Ahora bien. ¿ Cuándo p!'ocede utilizar el re- -
curso de revocaci~n ?. De acuerdo al art. 117 del -
CFF, el recursP de revocación procederá contra las 
resoluciones definitivas aue: 
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I. Determinen contribuciones o accesorios. 
II. Niequen la devolución de cantidades oue 

procedan conforme a la ley. 
IIl. Siendo diversas de las anteriores. dicten 

las autoridades aduaneras. 

No procederá dicho recurso contra las resolu
ciones que decidan el procedimiento administrativo 
de investiqación y audiencia. 

Analicemos ahora cada ounto e>:puesto1 

I. Determin•n contribucicn•• o accesorio•. Si 
tenemos en cuenta el concepto de contribuc i6n. como 
una obligación fiscal, determinada en cantidad li
quida pagadera a una fecha v en un o lazo determina
do, entonces entenderemos que el recurso cuando se 
trate de combatir t•esoluciones que no determinen -
créditos fiscales. como aquellas qLte niegan una au
torización o qL1e resuelven una conducta y qua sien
do ilegales o consideradas asl, no vienen a deter
minar un crédito fiscal en si mismas, es decir, que 
no seAalan una cantidad liquida a pagar por el con
tribuvente. As! pL1es, las resolucioneg que fijen -
cantidades o créditos fiscales a pagar oodrán com
batir usando éste recur<10. las demás resolL•ciones -
oue sin fijar créditos fiscales agravien al causan
te podrán ser impugnables ante el Tt•ibunal Fiscal. 
y en al9unas ocasiones usando la via de amparo. 

Ahora bien, Por accesorios se entiende lo re
ferente a recarqos, sanciones, qastos de ejecución 
y la indemnización debida al fisco oor haber efec
tuado el oai;io de una contribución con cheqLie qL1e no 
se ha paqado por causa imputable al sujeto deudor, 
tal y como lo establece el último oárrafo del art.2 
del CFF. 

Ejemolo. " Una autoridad hacendaria oractica -
una visita domiciliaria o de auditoria a un deter
minado contribuvente asentándose en las actas res
oect i vas los hechos observados durante el desarro-
1 lo de la misma. Teniendo corno base y antecedente -
los resultadoE de dicha visita, la autoridad formu
la una liquidación cuantificando el monto de los a
deudos oue en rubro de impuesto al valor aqre0 ado -
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incurrió el su.jeto visitado. Esta Llltima resolución 
constituye un acto determinante de contribución o
mitida, resultando impugnable a través del recurso 
de revocación. 11 

Relativo a la emisión de resoluciones determi
nantes de créditos fiscales. se oueden dar tres ca-
sos: 

1. Omisión de declaraciones. 
2. Como consecuencia de visita de aL1ditaria. 
3. Como consecuencia de la revisión de decla

raciones. 

En el primer caso, la autoridad hacendaria, -
basándose en la fracción I del art. 41 del CFF. po
drá " cobrar " al contribuyente una cantidad eoui
valente a la contribL1ción oue hubiera determinado -

an la última o cualauiera de las seis ~ltimas de
claraciones de que se trate. En el segundo caso, la 
autoridad crocederá a determinar la cantidad de --
contribuciones omitidas, en casa de que después de 
revisar y llevar a acabo la auditoria, se detecta -
omisión en el cago de las mismas. El tercer caso -
puede darse cuando la autoridad, al revisar las de
claraciones presentadas, se da cuenta de oue tiene 
err~ores. por ejemplo. aritméticos. entonces procede 
a correoirlos, calculando o cuantificando el im- -
puesto ~mitid~ a careo del contribuyente que ore- -
senta la declaración~ 

~ Sobre el particular, debe tenerse cuidado de 
no intentar el recurso de revocación, contra reso
luciones que no determinan créditos fiscales, cor
que si as! se hace, cuando se declare la no admi- -
sión del recurso, y el contribuyente quiera recti
ficar el camino, va habré transcut·r•ido con exceso -
el olazo para intentar el juicio de nulidad como -
defensa. y por consiguiente la situación de tal --
contt•ibuyente no tendrá remedio. 11 

II. Nieguen la devolución de cantidades que -
procedan conforme a la ley, El art. :2 del CFF re
gula el ejercicio de éste derecho a favor del con
tribuyente. mencionando. entre otras cosas: 
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1. La devolución oodrá hacerse de oficio o a -
oetición del interesado. 

2. Podrá hacerse con cheoue o certificados ex
pedidos a nombre del contribuyente. 

3. El plazo cara efectuar la devolución es 
dentro de los dos meses siguientes a la te
cha en que se pt·esentó la solicitud ante la 
autoridad fiscal, ven caso de que no se -
haoa en éste olazo: la autoridad tendr~ que 
sujetarse al pago de intereses 1 actualiza
ción prevista en el art. 17-b CFF.I, pre- -
visto por el art. 21 del CFF. 

Lo establecido por el tercer supuesto de oro
cedibi l idad queda regulado, por naturaleza, cor la 
legislación aduanera. 

La inter•oosición del recurso de r•evocación, es 
optativa cor el interesado. Esto quiere decir. que 
el aqotar éste recurso no es obligator•io para el a
fectado, ya que se puede optar por hacer valer és
te recurso. o bien acudir en juicio de nulidad ante 
el Tribunal Fiscal. Es imoortante que al momento de 
hacet• la elección. esta se lleve hasta su fin. oat•a 
evítat· as! crcblemas oostet·iot•es. 

La notificación es el ounto de oartida para -
realizar la elección de cualquiera de las dos vías 
mencionadas. oue deter•minanda un cr·édito fiscal, y 
considerándolo ile~al. nos obliqa a impuqnarlo de -
la manera va mencionada; no se debe llevar· la im- -
ouqnación utili:ando ambas vias ( r•evocac1on y nu
lidad ), oot·aue oodt·ian ocas1on~r~e OrQblem~s ce -
sobreseimiento. 

Pueden dat·;e dos clases de resoluciones en el 
r·ecurso de r·e~ocacion. amoas 1mouqnaolas ante el -
T1·iounal Fisc~l de la Feder·ación. y oue gen: 

- Resoluciones de fondo. 
- Resolucion~s de ot•den orocedimental. 

Asia tP.riemos oue las orimeras, laE de tondo, -
son las oue t·esuelvan la sust~ncia. o cuestión - -
planteada, mientras que las seaundas. las de orden 
orocedimental. son aouellas oue oot• estimar· la exis 
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tencia de un error en el orocedimiento del recurso. 
imoiden la continuación del procedimiento re:oecti
vo ••• 11 como oueden ser las oue desechan por e~item
ooraneidad el recccrso o las que niegan la admisión 
del mismo~ cor no ser el recurso de revocación el -
idóneo cara combatir el acto de que se trate." 

Entonces tenemos oue. como consecuencia del 
recurso de revocación. puede mencionarse Qt..le se --
oroduce los siguientes tipos de resolución: 

a> Las oue Pt~ocesalmente resuelven Que el re
curso es imorocedenta. 

bl Las que dejan s1 efecto 1 revocan totalmen
te 1 la resolución combatida por el recurso. 

c> Las que dejan parcialmente sin efecto la -
resolución primat~ia. 

di Las que modifican la resolución combatida. 

el Las que confirman total o parcialmente la -
resolución oue d~ oriqen al recurso. 

Todas éstas resoluciones, excepto las que re
vocan totalmente la resolucion impu9nada en el re
curso. son a su ve=. combatibles en via de .juicio -
de nulidad." 

Ahora bien. ¿ ;onte qu9 •utorid•des se debe in
terponer 9ste recurso de revcc;ocián ? 

El art. 144 del Reglamento Interior de la Se
cretaria de Hacienda y Crédito P~blico e:tablece -
cue: 

Art. 144. Será comoetente: para tramitar v re
solver todo lo concerniente a recursos adminis~ra
tivcs establecidos en el Código Fiscal de la Fede
ración : 

I. Tratoindose de l• t'O!Vocación1 

A. La dirección General de Recaudacion. La Di
rección General Técnica de Ina,•esos y la Direccicn 



de Recur~so5 de revocación cuando se ccntro\•iertan -
t•esoluciones dictadas por la propia ·Dirección Gene
ral Técnica o por las unidades administrativas Que 
la integran. 

B. Los administradores Fiscales Regionales --
cuando se ccntt~oviertan sus prcoias resoluciones, -
las que dicten las unidades administrativas que de 
ella dependan y las que emitan las autoridades fis
cales de las entidades federativas Que actúan den
tro de la circunscripción territorial con fundamen
to en los convenios de coordinación respectivos. En 
el caso de resoluciones de la Tesorerla del Distri
to Federal en impuestos coordinados, será competen
te la Administración Fiscal Reoional Que correspon
da al domicilio del contribuvente. 

C. La Tesoreria de la Federación y la Direc- -
ción General del Reoistro Federal de vehiculos, --
cuando se controviertan resoluciones dictadas por -
las unidades administrativas Que las integren, asi 
como la Dirección General de Aduanas y la Dirección 
de Procedimientos Legales cuando impugnen resolu- -
clones dictadas por la propia Dirección General de 
Aduanas o por las unidades administrativas oue la -
inteoren. 

D. la Procuradurla Fiscal de la Federación o -
las Sub-orocuradurias Fiscales Reqionales en su ca
so, cuando se hac.an valet• la e>:tinción de faculta
des de la Secretaria para determinar la e>:1stencia 
de obligaciones y créditos fiscales o se contro
viertan multas de sus respectiva comoetencia. 

E. las Delegaciones Regionales del Reaistro 
Federal de Vehlculos cuando se controviertan sus 
or~opi~s resoluciones v las aue dicten las unidades 
adm1n1stt'at1vas aue de ellas mismas dependan. 

F. Las Administraciones Regionales de Aduanas 
cuando de controviertan sus propias resoluciones v 
las ~ictadas por las unidades administrativas que·
de las mismas deoendan. e>:ceoto cuando se imouonen 
resoluciones emitidas por la aduana con motivo-del 
despacho de mercancias, en cuyo case. el recut'so se 
inter'pondr~ ante l~ oropia Aduana y se tramitat~á v 
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re~olve1·á cor la AdminiEtración ReQ1onal de ~duanas 
del domicilio del contribuvente. 

En los casos ~eñ~lados en los incisos A y ~ de 
ésta fracción. cuando se ha9a valer además la eu-
t inc ión de facultades de la Secretaria. conocerén -
el recut'SO las unidades administt·ativas seAalad•s -
en tales incisos. 

Además. resultan c:cmoe'ten tes: o ara re$w l ver y -
tramitar· el recut'50 de revocación. las Tesor·eria~ -
de l~s Entidades Feaerat1vas cuanao actúan en los -
tér·minos de los convenios de Colabot'aci6n Adminis
trativa en materia fiscal federal. x~ oue en tal 
caso dichas autoridades estatales caerán e1er•cet' -
facultade~ federales. 

RECURSO DE OPOSICION AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATI
VO DE EJECUCION. 

El art. 118 fracción II y III del CFF orevé la 
e::istenciC' del recurso de acasici6n al oror.::edimien
to administr·ativo de ejecuci6n. 

Este recurso. como lo indica su denominación, 
es de hacet•se valer. 001• los afectados oor un ot·o
cedimiento de e.jecución seguido o iniciado en su -
contra. 

Se9ún el art. 108 del CFF, no satisfecho un -
cr~édiro fiscal dentro de un olazo oue oara el efec
to ~e~alen las disoasiciones legales. se e:<iaira su 
oa90 mediante el orocedimienta administrativo de e
jecución. De manera oues. oue el recurso a tt•atar·. 
es .manejado como el r·emedio de oue se d1soone oara 
r:ombC't:'lr l~s ileqEtlid~des aue ouede cometer la au
toridad contra los oarticulares. cuando se trata de 
un crédito fiscal no satisfecho en la ooortunidad -
le9al correspondiente. 

Asi el art. 118 establece: 

El recurso de ooosición al orocedimient;o admi
nistrativo de eiecución oroceder~~ contra los actos 
que: 
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I. Exijan el pago de créditos fiscales. cuando 
se alegue oue éstos se han extinQuido o aue ~u mon
to real es inferior al eNigido, siempre Que el co
bro en exceso sea imouble a la oficina e,jecutora, o 
se refiera a recargos~ 9astos de ejecución o al la 
indemnización a ala cue se refiere el art. 21 de -
est1t c6di90. 

II. Se dicten en el procedimiento administra
tivo de ejecución. cuando se aleque Que éste no se 
ha ajustado a la ley. 

III. Afecten el interés jurídico de terceros, 
en los casos a los aue se refiere el art. 128 de -
éste código. 

IV. Determinen el valor de los bienes embarQa
dos a aue se refiet•e el art. 175 de éste c6diqo. 

Analicemos ahor~a cada suouesto mencionado. 

En el primer caso se establece aue or·acederá 
contra actos a través de los cuales se exige el ca
go de un crédito fiscal cuando se alegue aue éste -
se ha e:1tinouido. en cuyo caso la intet·oosición del 
recur·so es aovia. o cuando se ale9ue oue la suma a
deudada es inferior a la reQuet•ida, es decir. ouede 
darse el caso de oue el contt•ibuyente reconoce a- -
deudar una can~id3d. pero lo aue es motivo de in- -
conformidad, es aue la autoridad eJecutoria ha co
metido error en la cuantificación, bien se~ de la 
contribución o de sus accesorios. Asi tenemo$ des -
e,1emolos: 

'' La Oficina Fedet~a1 de Hacienda No. X inicia oro
cedimiento administrativo de ejecución en contra de 
el Sr. Juan Pérez Sanchez. requiriéndole cor el oa
oc de l~ cantidad de 50.,)1)0.00 oot~ conceoto de di
~erencias del ISR. Al no efectuar el paqo de dicha 
suma en el momento de la diliqencia. se le embar- -
guen biene~ suf icienteg oara qat~anti:a1~ el interés 
fiscal. Al dla siguiente el ejecutado interoone el 
recurso de ooosición al pr~ocedimiento administ1'ati
vo oe ejecución argumentando haberse extinguido di
cho crédito fiscal en los términos del art. 146 del 
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CFF. con notifi<:ación liouidatm·1a el día l4 de e
nero de 1979. y est:ando en el me: de noviembt"e de 
1984, media un término sc1oer1or al de cinco años. -
oor lo oue la obli9ación oueda eHtinguida. 

EJemolo 2. Una Oficina Federal de Hacienda reouie
re a X contribuyente cor el pago de la cantidad de 
$ 30.000.00 • suma oue le fue imouesta cor una su
puesta infracción debidamente notificada. más una -
cantidad X cor el conceoto de recar9os y acceso- -
rios. 

El ejecutado intercone el recurso de ooosición al -
crocedimiento administrativo de e,1ecucicn ante la -
misma oficina ejecutora ar9umentando Que dicho cro
cedimiento contraria lo orevisto cor el art.21 del 
CFF, ya aue reconoce adeudar el monto de la sanc10n 
m~s no asi el monto de los recarQOS v accesot•ios. 

El se9undo sucuesto o fracción del art.118 es
tablece aue procede el recurso contra aouellos ac
tos en los cuales se afirme cue el pt•ocedimiento -
administrativo de ejecución no se ha ajustado a 12 
lev. teniendo aue dicho procedimiento de ejecución 
se encuentra re9ulado en el caoltulo III titulo ~ -
del CFF, por lo aue cualouier omision o alteración 
a lo aaul establecido será causal de aalicación del 
recurso ~nalizado. 

Por otro lado, el art. 127 del CFF crevé aue cuando 
el recur·rente se encuentt·e dentro de este se9undo -
sucuesto de procedibilidad deberá interooner el re
curso no antes de la oublicaciOn de la convocatoria 
en orimera almoneda. car·a el caso de oue las irre
gularidades del crocedimiento hayan acaecido antes 
de este evento, salvo aue se trate la irregularidad 
en haberse embargado bienes inembargables o de la -
realización de actos de imoosible reoaracion, caso 
en el cual el recurso oodrla interoonerse contra el 
acta de embar90. 11 Cuando el sujeto ejecutado aduz
ca cue el procedimiento administrativo de ejecución 
no se ajusta a derecho debido a al9an evento acon
tecido con oosterioridad a la publicación de la 
convoc~toria en orimer·a almoneda o en tr·atando~~ de 
venta de bienes fuer·a de subasta el recurso se haré 



valer contra 1:. resoluc:.ión aue finoue el reme\ te o -
la aue autorice la venta fuer·a de subasta. •1 

La tet·cera fracción establece oue este recurso 
es aolicable cuando afecten el interés Jurldico de 
terceros. lo oue se conoce como Tercerla Excluvente 
de Dominio, y se r·efiere a aouellos casos en o~e el 
su.ieto prooietario de los bienes embarc.ado& afirme 
no ser la persona en contra de la que ~e hace la e
jecución o se ~eauirió de paqa. es decir. éste su
jeto oue tiene el caracter de tercero. no obstante 
no tener el carActer de deudor. manifiesta habérse
le embar9ados bienes de su Pt"opiedad. 

Asi el t•ec:.urso orevisto de ooosición de terce
ro orevisto en el art. 128 del CFF establece: 

El tercero oue afirme ser orooietario de los -
bienes o neQociaciones. o titular de los der·echos -
embargacos. podrá hacer· valet• el recurso de ooosi
ci6n al procedimiento administrativo de ejecución -
en cualauiet· tiempo antes de oue se finoue el rema
te. se enajenen fuera de remate o se adjudiouen los 
bienes a favor del Fisco Federal. El tercero que a
firme tener derecho a que los créditos a su favor -
se cubran oreferentemente a lo's Fiscales Federales 
lo har• valer en cualquier tiemoo antes de que se -
haya obl i9ado al importe del remate a cc1brir el --
crédito fiscal. 

'' Para aue la acción del terc:.et•o ooositar· - -
prospere y ten9a eficacia lec.al oroduciendo la li
beración del indebido qravamen sufrido en bienes o 
derechos de su Prooiedad es indisoensable reunir -
los siguientes reauisitas: 

A. Interooner el recurso antes de que apruebe 
el remate de los bienes. pues ya se vio aue en el -
caso de éste recurso no se ciueda suJeto oara su in
teroos i c iOn a la re9la de 45 dias que oreviene el -
recurso administrativo de revoc:ac:i6n. 

B. El tercero deb• probar en forma indudable -
que es ajeno y totalmente extra~o a la relación --
tributaria oue dio lugar al orocedimiento de ejecu-
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ción. 

C. Demostrar indudablemente oue los bienes em
bargados son de su exclusiva prooiedad. 

D. No debe aooyar su defensa. en la declara- -
ción del e.jecutado, lo que no es aceptado como ---
orueba por la ley. 

f·or otro lado. cuando se refiere a aue un su
~eto ter·cero 11 afirme tener der·echos a Que las cr·e
d i tos a su favor se recubran preferentemente a loe:; 
fiscale~ feder·ales ''• lo Que se conoce como 11 ter·
ceria excluyente de oreferencia 11

, podemos citar el 
siguiente ejemplo: 

" Dentro de un procedimiento administrativo de 
e.iecución se lleva a cabo el remate de un bien in
mueble y no obstante oue del certificado de gravá
menes se desprende existir un acr•eedot• hipotecar•io 
con qarantia inscrita con anterioridad a la notifi
cación del crédito fiscal aue motivó dicho orocedi
miento. sin embaroo el órgano e.jecutcr resL1elve cue 
el producto del remate se cubrirá en primer término 
el crédito fiscal v en segundo los •·estantes. 

El acreedor hipotecario acude ante la Oficina 
Federal de hacienda v con fundamento en el art. 149 
del CFF interpone el recurso de ooosición al proce
dimiento administrativo de ejecución araumentanoo 
oue dicho procedimiento le agravia poroue no obs- -
tante ser titular de un derecho de crédito orefe- -
rente al fiscal. sin embargo se ordena cubrir ori
mero este óltima. 11 

¿ Ant• que •utorid•das sa interpone dicho re
curso da oposición •l procedimiento •dmnistr•tivo -
de ejecución ? 

De acuerdo al Art. 144 del va mencionado Re- -
c;tlamento Interior de la Secretarla de Hacienda, en 
su f racc: i ón I I tenemo: cu e: 

A. La Procuraduria Fiscal de la Federación o -
la:; Sub-01·oc:ura.dL1rias Fiscales Rec;iionale: en su ca-
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so, cuando se hagan valer la prescripción de los -
créditos fiscales. 

B. La Unidad Administrativa de la Secretaria -
aue haya Procedido "' la determinación del crédito -
imougnado o las autoridades fiscales en las entida
des federativas coordinadas con fundamento en les -
convenios o acuerdos de coordinaciOn r•soectivos, -
cuando se haca valer cualauier otro medios de ex- -
tinción del adeudo. o se aleoue aue es inferior al 
exigido. 

En los casos mencionados en el inciso oue an
tecede, cuando se hagan valer tambien la orescrip
c i6n del crédito fiscal, conocer.ion del recurso las 
unidades administrativas seAaladas en este incisa. 

C. La Oficina Ejecutora, cuando se aleque que 
el procedimiento no se ha ajustado a la ley o que -
afecten al interés jurídico de terceros. 

En ~1 Ot'imer caso se~alado en el inciso ante
rior, cuando se haoan valer demás alguno de los me
dios de extinción seRalados en los incisos A V e de 
esta fracción. conocer.ion del recurso las unidadeo; -
administrativas aue corresoond~n según lo dispuesto 
em dichos incisos. 

hasta aoui lo concerniente a los recursos •d
min istrativos mencionados cor el Código Fiscal de -
la Federación. 

Sin embarqo, hay recursos. coma el de revocación. -
oue es de observancia optativa. cudiendo hacer uso 
en su momento dado del ya mencionado Juicio de nu-
1 idad. Es oor esa razón que considera concerniente 
mencionar alounos a&oectos sobres<C'lientes sobre el 
mismo, de modo cue qllede una idea general de los -
que es v en que casos y como se debe interponer. Es 
conveniente agregar lo que el Lic. Humberto Rodrf-
9uez Dominque:! dice al respecto: 11 Es conveniente -
aue como Ju1c10. eata regulado por normas de orden 
orocesal y oor tanta de técnicas que no cuecen aue
dar al conocimiento de todos, sino s6la de aauellcs 
que han estudiado v sobre el oue han adouirido bas-
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~a v sobrada e::oet·iencia cara manejat•lo. hacerlo -
valer v obtener resultados oositivcs. Intentar. --
tramit~r v acotar un juicio de nulidad es tarea só
lo de abo~ad~s y de ningún otro profesionista más •• 

Esto aue o a.rece ser un come1 .. c ial en favor de -
los abogados, no lo es, sino que es la idea de evi
tar la invasión de profesiones v la competencia --
desleal. 11 

Ahora bien. el propósito del presente trabajo 
es únicamente el de oroporcionar una quia y/o ma- -
nual para conocer los m•dios de defensa que en ma
teria fiscal federal tiene el contribuyente. por lo 
aue el referir·nos ~l juicio de nulidad es adecuado~ 
pero en forma sencillas v qeneral como ya se men- -
clonó anteriormente. 

¿ Qu• •• el Juicio d• nulidad ? 

11 El juicio de nulidad, es un oroceso sumario, 
o sea bt'eve, cuvos principales actos orocesales. y 
por lo tanto no únicos, son: demanda, contestación 
v sentencia, lo Que en si representa un oracedi- -
miento que debe acotarse rápidamente, lo que en si 
en la práctica en algunas ocasiones no sucede. es -
un un defecto oue no es atribuible a la lev que lo 
regula. 11 

Anteriormente en el CFF se hacia mención al -
recurso de nulidad de notificacione5~ en la fr·ac- -
cien III del Art. 116. misma que ya está derogada¡ 
e::istia confusión sobre éste recurso, que por su ·-
misma naturaleza auedó deroaado y~ que se puede ma
nejar en cualouie1· recurs~ administt'ativo previsto 
c:uando se aleoue qJe la notificación no fue hecha -
conforme a la ley. Por otro lado, la Demanda de Mu
lidad ( juicio de Nulidad l se encuentra prevista a 
partir del Art. 207 del CFF, donde se inicia la re
gulación de la fase cantencicsa-~dministrativa. y -
es un proceso. actualmente vigente~ p~t·a llevar a -
juicio alquna inconformidad por una resolución de
finitiva ante un tribunal u órgano colegiado. 

¿ Cu~ndo d•be intentaru1 un Juicio de Nulidad ? 

34 



El Art. 23 de la Ley Orgánica del Tribunal --
Fiscal de la Federación, sefiala la competencia de -
las salas del mismo de la que sefialó dnicamente las 
que se refiere a la materia fiscal. 

Las salas del Tribunal conocerán de los Jui
cios que se inicien en contra de las resoluciones 
definitivas oue se indican a continuación. 

l. Las dictadas por las autoridades fiscales fede
rales, del Distrito Federal o de los óroanos Tisca
les autónomos. en que se dete~'mina la e~istencia de 
una obligación fiscal, se fije en cantidad liquida 
o se den las bases para su liouidac16n. 

2. Las que nieguen la devolución de un inqreso, de 
los regulados por el Código Fiscal, indebidamente -
percibidos oor el Estado. 

3. Las oue imponQan multas por infracción a las --
normas administrativas federales y a las disposi- -
clones fiscales del Distrito Federal. 

4. Las que causen un agravio en materia fiscal dis
tinto al que se refieren las fracciones anteriores. 

Las demás fracciones del Art. 23 citado no se 
refier~n a la materia fiscal, por lo oue no Bon --
menc:1onadas. En el caso mencionado con el número 1. 
se considet'an como resoluciones definitivas cuando 
no sean admitidos recursos administrativos o cuando 
la intet~oosición de los mismos sea de carácter op
tativo. 

Ahora bien, el Art. 202 del ya citado Código 
Fiscal establece que: 

I. Que no afecten los intereses jurídicos del de- -
mandante. 

II. Cuva imougnación no corresponda conocer a dicho 
tribunal. 

III. Cuando hay•n sido materia de sentencia pronun-
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ciada cor el Tribunal Fiscal, siemore que hubiera -
identidad de oartes y se trate del mismo acto im
ougnado, aunque las violaciones alegadas sean di- -
versas. 

IV. Resoecto de las cuales hubiere consentimiento, 
entendiéndose oue hav consentimiento únicamente --
cuando no se oromovió algún medio de defensa en los 
términos de las leyes resoectivamente o Juicio ante 
el Tribunal Fiscal en los casos y pl•,os aue seAa
la éste códiqo. 

V. Que sean materia de un recurso o juicio oue se -
encuent1·a oendiente de resolución ante una autori
dad administrativa o ante el prooio tribunal. 

VI. Que owedan imouqnarse por medio de alQún recur
so o medio de defensa, con eHcepción da aquellos -
cuva int~t~posición sea ootativa. 

VII. Cone::o!ii ~. otro oue haya sido imou0nado cor me
dio de alqún recurso o medio de defensa diferente. 
Para los efectos de ésta fracción se entiende que -
hav cone~tidad siempre que concut~ran las causas de -
acumulación previstas en el articulo 219 de éste -
código. 

VIII. Que hayan sido impuqnados en un procedimiento 
jctd ic ial. 

IX. Contra ordenamientos que den normas o instruc
ciones de carácter qeneral y abstracto, sin haber -
sido aplicados concretamente al promovente. 

X. Cuando no se haga valer a~ravio al~uno. 

XI. Cu8ndo de laE constancias de actos acareciet•e 
claramente qc1e no el:iste el acto reclamado. 

XII. En los demás casos en los que la improcedencia 
resulte de alguna disoosici6n de éste Código o de -
las leyes fiscales esoeciales. 

36 



¿ D•ntro d• qu• plazo d•b• pramov•r•• dicho juicio? 

El Art. 207 del Código Fiscal establece que la 
oresentación de la demanda deberá hacerse directa
mente ante la sala re9ional en cuy.; circunscripción 
territorial radique la autoridad ordenadora de la -
re~oluci6n imouqnada. por correo c:~t .. tif icado, bajo 
las condiciones mencionadas con anterioridad, si el 
actor tiene su domicilio fiscal en luqar difet·ente 
a la c:ircunscricciOn territorial de la mala. en cu
yo caso se tendrá como fecha de oresentación del -
escrito la del dla en que se entreDue en la oficina 
de c:orr"eo. Asi ouei;, se menciona aue la presenta- -
ci6n de la demanda deberá hacerse dentro de los --
cuarenta y cinco dias siquientes a aquel en que ha
ya sido surtido efecto Ja notificación de Ja reso
lución impugnada. Estos cuarenta y cinco dias de -
p la~o establecidos se computan de l~ manera oue ya 
se ha mencionado, considerando diss hábiles a par
tir de dia siguiente nábil a aquel en oue se recibe 
16 resolución definitiva aue se impugnar~ en el --
juicio. excecto cuando: 

l. Se oide cor las autorioades la nulidad de -
una 1·esolución favot•able a un pa1·ticular. caso en -
el que Ja demanda deberé presentarse dentro de los 
cinco aAos siguientes a la fecha en qL1e sea notifi
cada la resoluciór1, salvo que dicha resolución haya 
ori9inado efectos de tt•acto sucesivo < difet•1005 en 
el tiempo ) caso en el que la demand~ puede presen
tarse en cualquier éooca; oet·a los efectos de la -
sentenci5 Eóla se rett·otraerán a los cir1co a~cs an-
teriores a la presentación de la demano~. 

2. Sea c~so de negatividad fic~~. aue ouede -
pt·e~entar~~ en cualquier tiemoo. s1em~1~e ·.· cuando -
no se~ dictada re5alL•ción e:toresa :1 oue haya trans
currido el tiempo o clazo respectivo c•ra dictarla. 
de cua~ra meEes. de acuet•do al Art. 37 del CFF. 

3. Falle:ca el nerjudicad~ durante el pla:o 
establecido en el aue se de~ignará albacea o t~epre

sentante de la ~u~es1ón. pero mientras se 5uspende
,~~ el término ~e~alado. 
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¿ Qué r•quisitcs d•b• cont•n•r la demanda de nuli
dad ? 

El Art. 208 del CFF se~ala ccmo tales: 

I. El nombre y domicilio del demandante. 

II. La resolución oue se imcugna. 

III. la autoridad o autoridades demandadas o el --
nombre v domicilio del carticular demandado cuando 
el h.1icia sea oromovido cor la aLttoridad adminis- -
trativa. 

IV. Los hechos que den motivo a la demanda. 

v. la~ Ot'uebas oue ofrezca. 

VI. La e~;oreEión de los agravies QLte le cause el -
acto imcugnado. 

VII. El nombre y domicilio del tercer·o interesado~ 
cuando lo haya. 

Asi mi3mo se deben ane::ar l~s oruebas y 8com
oaAar'se de los siguientes documentos: 

I. Una copia de la misma y de los documentos anexos 
para cada uno de los demandados y de los terceros -
interesados señalados en la demanoa. 

II. El documento oue acredite la oersonalidad del -
demandante o en el que conste oue le fue reconocida 
oor la autoridad demanda.da. cuando no 9estion~ en -
nombre ct·ap i o. 

III. El documento en el oue conste el ac:tc imcuqna
da. an eu caso cooia de la instancia no resuelta -
por la autoridad. 

IV. Constancia de la notificacjón dGl acto imougna
dc, e::cecto los oue hubier·an sido oo•· c:or·rec. Si la 
nctif icación hubiera si~~ oot• edicto~ deber·a seAa
larse la fecha de la última publicación v el nombr& 



del 6rqano en aue ésta se hi:c. 

V. El cuestionario que deben desahogar los peritos, 
el cual deberá ir firmado por el demandante y el -
dictamen del cerito del actor. si se ofrece prueba 
pericial. 

VI. Los interrogatorios para los testigos, los cua
les deberán ir firmados por el demandante, se ofre
ce prueba testimonial. 

VII. Las pruebas documentales oLte se ofrezcan. 

El procedimiento oue se sioue en el Juicio de Nuli
dad de manera oreve y general es el siguiente: 

" Admitida la demanda se corre el traslado de ella 
al demandado. emplaz~ndola para que la conteste --
dentro de los cuarenta y cinco dias siquientes a a
quel en el que se le hubiere notificado el empla:a
miento y el olazo cara contestar la ampliación de -
la demanda es de cuarenta y cinco días siguientes -
al en que surta efectos la notificación del acuerdo 
que la admita. Cuando haya contradicciones entre -
los fundamentos de Hecho y Derecho dados en la con
testación de la autoridad que dictó la resolución -
1mpu9nada y la formulada cor la Secretaria de Esta
do, Departamento Administrativo u Organismo Descen
tral i:ado de que deoenda aquella, únicamente se to
mará en cuenta. respecto a ésas contradicciones lo 
expuesto por éstas últimas autoridades. En los jui
cios que se tramitan ante el tribunal Fiscal de la 
Feoeración son admisibles toda clase de pruebas e"
ceoto la de confesión de las autoridades mediante -
absolución de posic:iones y lca.s orL1ebas SLtpervenien
tes pueden oresentarse siempre que no se haya d1c
taao :sentencia. 

Una ve: que se han agitado los actos procesales an
tes indicados, el Maoistrado Instructor declarará -
cerrada la instrucci~n de juicio, diez di•g después 
oue haya contestado la demanda o la ampliación de -
la misma cuando proceda o se hayan desahogado las -
orueb~$. resuelto los incidentes d e orevio y esoe
ci al cr·onunciamiento o el de recusaciOn, o practi-
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cado las demé5 diliqencias oue ~l magistrado Ins- -
tructor haya ordenado. 

Las oartes pueden ot•esentar alegatos oor escrito. -
dentro de loe cinco dias siguientes a la fecha en -
oue surta efectos el acuet•do que declare cerrada la 
instrucción del juicio. La sentencia cebe dictarse 
de~tro de los sesenta dias siguientes a aquel en -
Que se ciet"'t"e la instrL1cci6n en el .juicio." 

Po~ último, es de vital importancia, el men
cionar que antes de interponer cualquiet· medio de 
defensa, se debe darse la suspensión del procedi
miento administrativo de ejecución de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 141 y 14~ del CFF, ex
cepto en el rec•..trso de oposición al procedimiento -
administrativo de ejecución. ya que por la natura
leza del mismo, el crédito o interés fiscal ya se -
encuentra Qarantizado ( embarqo en via administra
tiva >. 

De acuerdo a los articulas mencion~dos se tie
ne oue los modos de garantizar el interés fiscal -
son: 

r. Depósito en dinero. 

II. Prenda o hipoteca. 

II I. F ian:a. 

IV. Obligación solidaria asumida debidamente por -
tet•cero. 

V. Embargo en la vía administrativa. 

El Art. 144 del mencionado código ae~ala: 

'
1 No se ejecutar~n los actos admini3tr~tivc5 -

cuando se garantice el inter•és fiscal. sat1sfa~ien

do los reqL1isitoe legales (de acuerdo ,.¡ Art. 141>. 
Tamooco se ejecutar·á el acto que detarmine un cré
dito fi;;cal hasta oue venza el plazo de cu,.1·enta v 
cinco dias siguientes a la fecha en oue surta efec
to su notificación, siemcre oue el interesado mani-
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fieste ante la autoridad ejecutora, bajo prote~ta -
de decir verdad, y dentro del mes si9uiente a dicha 
fecha, c¡ue interpondrá recuf·so administrativo o --
Juicio de nulidad y que 9arant1zara el interés fis
cal. Si a más tardar al vencimiento del citado pla
zo de cuarenta y cinco dias, se acredita la imoL1q
naci6n y se qar-antiza el interés fiscal satisfa- -
ciendo los reouisito& le9ales 1 se suspenderá el --
procedimiento t\dministrativo de ejecución hasta c¡ue 
se ha9a saber la resolLtciOn definitiva que recaiga 
en el t~ecurso o juicio. 11 

El cálculo de la 9arantia mencionada se har-á 
de la siouiente manera: 

LA 9ar•ntia deberA •b•rc•r1 

Garantia Impuesto + Accesorio9 + 12 meses siguien 
Créditos tes. 

Recarc¡os 
y/o multas 

hay que actua-
1 i :ar recargos. 
Las mult21s dadas 
en porcentajes no 
se actu21li:an. 1 

ActualizaciOn del Cr•dtto. 

Esto se hace 
hasta por 60 
meses (5 año,;) 
Por lo que c:uiln 
do se da el c:a-

so de un cré
dito por 5 años 
al momento de -
hacer el cálcu
lo de recarqos 
ya no se suman. 

A partir de 1990, ya euiste una tabla de ac
tual i::ación de recarc¡os del 3% mensual, y no como 
anteriormente se hacia: 

CPP X 1.95 / 12. 

oue se apl ica1•á únicamente en casos •nteriores a --
1991). 
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El factor de actuali=ación está dado por: 

1. 
~ 
"-• 

3. 
4. 

1. ... 
3. 
4. 

INPC del mes más reciente 
FAC= -------------------------

INPC del mes más antiguo. 

As!, tenemos cor e.jemplo: 

En Mar=o 87' un crédito de !l 10'0(11),(100.00 
Estamos en Abril de 199(1. 

Mar=o 
Enero 
Enero 
Enero 

* 

157 ., 
113 % 

90 % 
12 % 

'l. de acuendo al 
creced. del CPP X 1.95 / 1:. 

de 87' a Diciembre de 87'- 9 meses 157~~ 

de 88' a diciembre de 88'- 1: meses 113:( 
de 89' a diciembre de 89'- 12 mee.:; es 90í: 
de 90' a Abri 1 de 91)' 4 me:es 1 ..... , -·· .. 

De acuer·do al .3;( tasa fija mensual oara re
ca.rqas. 

$ 15 '71)(1, 000. 00 
$ 11 '31)0,CIClO.íJ(I 
s 9 '000, t)(lt), t)(l 

s 1'286,28(1.(1(1 

• 37 '286, 280. (l(l 
$ 1')'000,000.00 Contribución ac

tuali::ada. 

$ 47'286,280.00 Total a garanti
::ar. 

INPC Mes más reciente Febrera 90 2(1,719.5 

INF·c Mes más antiguc:; Dic. 89' 19 31:7.9 

1. 0719 S 10'719,000.00 Cont•bilid•d 
----------------- •ctu•liz•d•. 



Ménicc, D.F .• 

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA 17-51. 
PRESEMTE 

de Abril de 1990. 

MARIA GUADALUFE RIVERA BENITEZ. por mi propio 
oerecho can domicilio en 

atentamente --
ccmoare%CO y e):pongc: 

Glue pot• medio de éste e:critc y con fundamento 
en les articules 141 y 144 del Código Fiscal de la 
Federación, vengo a solicitar l~ Suspension del --
Procedimiento Administrativo de Ejecución que se i
nicie e se siga en centra de los crédito: No. -----
114994 por conceoto de dif. I.S.R., EJerc. 1988 por 
ls cantidad de $ 26'916,315.00 v el 114995 por· con
cepto de multa por la cantidad de ~ 5'383,000.00 . 

Lo anterior en virtud de cue dichos créditos -
serán imcugnados ante el Tribunal Fiscal de la Fe
deración y estar garanti:ados conforme i derecho el 
interés fiscal, por medio de la póliza de fian:a --
No. e><pedida por la Compañia Afian;:a-
cora por la cantidad de -
$ 62'851,(152.(10 de conformidad con el siguiente a
nálisis: 

Impuesto supuestamente omitido. $ :'.:6'916,305.00 

RECARGOS 

Mayo a Diciembre de 1989. $ 15'632.990.00 

Actualización de la contribución 
(factor 1,.;719 l S 1'935,282.0(1 

Enero a Mar;:o de 1990 al 3X 
mengua! = 9~ . t :'.:'596,643.00 

Recarqcs de los siguientes 12 
meses al 3% mensual = 36% . 
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Multa. $ 5'383.261.üO 

Importe a garantizar. * 62'85111052.00 

Por todo lo anterior expuesto, atentamente so-
1 ici to: 

PRIMERO: Se reciba el presente escrito en for
ma y términos legales. 

SEGUN001 Se acepte la oóli:a de Fian:a No. 
expedida por la CompaAia Afian:adora -

TERCERO: Se suspenda el Procedimiento Adminis
trativo de Ejecución en tanto se resuelve el medio 
de defensa legal precedente. 

PF:OTESTO LO NECESARIO 

MARIA GUADALUPE RI'.'ERf; 8El~ITEZ. 

44 



MéNic::o. D.F., de Abril de 19<;(1. 

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA 17-51. 
P R E S E N T E 

MARIA GUADALUPE RIVERA BENITEZ, por mi prooio 
det~echo atentamente compare=co y e::oongo. 

Que por medie de éste escrito y con fundamento 
en el articulo 144 del Código Fiscal de la Federa
ción. vencto o solicitar la SL1spensión del F'r·ocedi
miento Admin1strat1vo de Ejecución qLte se inicie o 
se sioa en contra de los créditos l~o. 114994 por -
concepto de dit. I.S.R., ejerc. 1988 por la canti
dad de $ 26'914.315.0(J y el 1149Q5 por concepto de 
multa por~ la cantidad de S 5' 883.000.00 . 

Se manifiesta bajo protesta de decir verdad, 
que el cr~édito de antecedentes impugnado a través -
del medio legal oue corresponda y se 9aranti:ará el 
interés fisc;:..l. 

PROTESTO LO tlECESAR 10 

MARIA GUADALUPE RIVERA BENITEZ. 
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CAPITULO IV 

RECURSOS 
ADMINISTRATIVO& 

INTERPUESTOS 



E::iEten recL11"'sos como medio::: de defen::.a aua el 
con~r·ibuy~n~~ puede interponet• ante CrQ&ni~mos f i~
cales autónomos. como son los ca5~s de las incon- -
formidade5 ante resoluciones del Instituto Mexic~no 
del Seouro Social i HISS i y del Instituto del Fon
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores --

INFOtlAVlT \. 

De acuerdo a la ley del Sequro SGc:ial. se tie
ne el mismo. es el instr·umento bésico encarqado de 
cubrir la ::securidad social. l.:< CL1al tiene como fi
nalidad qara~ti:=ar· el derecho humano a la salud. la 
asistencia médica. la protección de los medios de -
subsistencia y los servicios sociales necesar•io~ -
oar·a el bieneEtar· individual y colectivo. La admi
ni~tración y la orqani=Bción del Seguro Social está 
a ~arco del oroanismo público de5centralizado con -
aerso~alidad y

0

patrimanios propios, denominado lnE
tituto Meuicano del Seguro Social. 

Ahora bien, Tocando el tema que nos concíerne. 
que es el de las inconformidades. éste se encuentr~ 
orevisto en el Art. 174 de la citada Ley del Sequro 
Social, el cual se encuentra regulado poi· El Reylc\
mento al Art. '.:74 de Ja Lc:y del 6e9cwo Social. 

El Art. ;::74 dice: 

'' Cuando 105 patrones y demás 5ujetos obligB
dos, ~si como los asegur~dos y sus benefici&rios -
consider~en impugnable al9ún acto definitivo del --
Instituto, acudirln 2n inconformidad. en la forma y 
términos que 2stable=ca el Reglamento, ante el Con
sejo Técnico, el que resolver' lo orocedente. El -
propio Reglamento establecerá pt~ocedimientos admi
ni~tt•ativos de acla1·ación y los términos cara h&- -
cer·los valer sin oe1·juicic del de inconfot•ffiiaad a -
que se refiere el cárrafo ante1·ior. 

Las r~esolwciones. acuer·dos o liquidaciones del 
Instituto que no hubiesen sido impuonados en la 
forma v tét~minos oue se~ale el reQlamento cort·es- -
pendiente, se entenderán c:onsentijo5. 11 

El t•ecurso de inconformidad e5 de caracter ad-
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ministrativo y tiene por objeto dejar sin efecto el 
acto dictado por el Instituto. El recurso orocederá 
únicamente contra actos definitivos; asi, oor ejem
plo, no orocede contra el contenido de un acto de -
auditoria, ya que esta sólo contiene la opinión de 
los auditores, a menos que se finque el delito Y se 
notifique, fincamiento que si debe considerarse co
mo un acto definitivo. 

¿ cu•l e• el plazo para pre••ntar•• ? 

El término pat~a interooner el recut~so es de 15 
dias hábiles contados a partir de la fecha de la -
notific:ac::ión respectiva. E::ceocionaimente y cuando 
se trate del cobro de cuotas. el término se e::tien
de a treinta y siete dias naturales, habida cuenta 
del término de 15 dias de que sisfrutan los patro
nes pat~a efectuar aclat~ac:iones. de confat~midad con 
lo dispuesto por el Reglamento para el pago de Cuo
tas y Contribuciones 1 Art. 4 del reglamento de In
conformid~de~ ). 

At~t. 5 Reql~mento. En los c3sos de inconformidades 
intercuestas pat~ los p~trones contra valuaciones -
actuariales de ~us contratos colectivos. hechas por 
el Instituto en los términos de la parte final del 
Art. 28 del la Ley, la Unidad de Inconformidades o 
los servicios jurídicos delegac::ionalas. en su caso. 
darán vista a los sindicatos titulares de los con
tratos valuados, por un término de ocho dias. para 
que estos manifie:;tem s~1 anuencia u aoosición en -
los puntos de vista patronales y aporten las prue
bas y ale~atos que a su interés convenga hacer va
ler. 

En el caso de pet~scnas fisica5, el recurso po
drá ser interouesto por si mismo o a través de a -
poderado; l3s oersGnas morales o jurídicas, deben -
interponer por conducto de apoderado ... El mandato 
se acredita con esct~itura p~blica no teniencc valor 
la carta poder. 

¿ A quién debe interpon•r•• ? 

Este 1~ecut·50 debe interponerse ante el Consejo 
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Técnico del In5tituto. o ante el ConseJo Consultivo 
Delegacional. seqún se i~taroonQa en la Ciudad de -
México o en alauna DeleoaciOn ( At't. 253 Fracc. 
XIII l. Presen~ando el ~scrito donde se interponga 
el recurso debe ser re:c1elto en un plazo de cuatro 
meses, plazo tt·anscurr·ido, el inte1'esado oodt•á con
si1erar lo como negativa fleta y entablar el Juicio 
de Nulidad ante la sala Regional corresoondiente -
del Tribunal Fiscal de la Federación. i Art. 37 del 
CFF ) • 

l Cuál •• •l contenido de la dem•nd• ? 

De acuerdo al Art. 7 del reglamento. el escri
to deber• contener: 

Al El nombre y domicilio del recurrente. asi -
como el número de su registro patronal o de su cé
dula de inscripción como asegurada. según el caso. 

B> Mencionará con precisión la oficina o fun
cionario de que emane el acto reclamado, indicando 
con claridad en que consiste este acto y citando. -
en su case, las fechas y número~ de las liqu1dacio
ne5, oficies o documentos en cue conste la determi
nación impu9nada, asi como la fecha en que éste le 
hubiet•e sido dada a conocer. 

Cl Haré una ettoosición sucinta de los motivos 
de inconformidad y fundamentos legales de Ja misma: 
y 

Dl Contendr• una relación con las pruebas que 
oretenda sean recibidas cara justificar los hechos 
en que apoye el recurso. 

Con el escrito de inconformidad se enhibirén -
los documentos que justifiquen la persanerla del -
oromovente. cuando se a inter·pue:;to cor el reot•e- -
sentante leqal a mandataria del inconforme. 

En el caso de que se omita alouno de los re- -
quiaitcs se~aladas o que el escrito sea escuro o i
rre9ular, el interesado será prevenido por· una ~ola 
ve: par el Secretario General o el Secretario del -
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Consejo Consultivo~ pat·a que en un ola=o de cinco -
dias sea cort·egida dicha situación, en caso contra
rio se desechará la presentación del 1·ecur50. 

Las resolucion~s que se dicten en el r·ecur·so -
de inconfc:wmidad no se sujetará a reola especial -
alguna. ba5tando para su legalidad o~e se sujete a 
los motivos de impugnación educidos por el incon- -
forme, y decid~ lo conducente sobre las pretencio
nes de éste. analizando las pt·uebas 1•ecabadas y ex
presando la5 fundamentos juridicos en que se apoyen 
los punto~ decisorios del fallo. 

La5 resoluciones que cangan fin ~l recurso se 
notificar•án personalmente al recurrente o a su re
presentante legal, dentro de lo~ cinco d!as si- --
guientes ~ la fecha de su firma. Las t•esoluciones -
dictad2s en éste recurso se ejecutarán en el térmi
no de quince dias. salvo en el caso en el que el -
Secretario General o el Secretario del Consejo Con
sultivo, ampliaren el plazo. 

El incumplimiento de las disoosiciones de el -
Reglamente mencionado por parte del oersonal encar
~ado de su aclicación, será sancionada disciplina
riamente oor el Consejo Técnico o por los Consejos 
Consultivos Deleqacionales. 

Ahora t·ier., respecto al recu1·so de inconformi
dad ante el INFONAVIT. tenemos lo siguiente: -----
¿ Qu@ es el INFONAVIT ? 

El Art. 2 de la Ley pat~a el mismo, dice que es 
1..•n organismo de set~vicio social con personalidad -
iur!dica y patrimonio propio, con domicilio en la -
Ciudad de Mé•ico. cuvo objeto es: 

I. Administrar los recursos del Fondo Nacio
nal de l~ Vivienda. 

II. Establecer y operar un sistema de finan
c:iamientc oue oermita a los trabaja.do1•es obtener· -
crédito bar·ato y suficiente para: 

al La adoui;;ición en propiedad d2 habitacio-
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nes cómodas e hi~ienic3s. 

b) La con5trucci6n, repar·ación y ampliación -
e mejc1·amiento de sus habitaciones y 

c> El pago de pasivos contraídos por los con
centos anteriores: 

III. Coordinar y financiar progr~mas de cons
tt•ucción de habitaciones destinadas a ser• adquiri
das en propiedad por los trabajadores. 

IV. Lo demás a que se refiere la fracción XII 
del Apartado A del articulo 123 constitucional y el 
y el Titule IV, Capitulo 111 de la Ley Feoeral del 
Trabajo, asi como establece esta ley. 

Por lo oue respecta a la inconformidad. ésta -
se encuentt•a contemplada en los Articulas 52 y 54 -
del !NFONAVIT. a5! como por el Reglamento de la Co
misión de Inconformidades y de Valuación del INFO
NA'JIT. 

Art. 52. En los casos de Inconformidad de las 
empresas. de los tt'abajadores o sus benefic1at'1os -
sobre la inscr•ipción en el Institt1to, det·echo ~ --
cr•éditos. cuantía de aportacione~ y de descuentos, 
a5i como cualcuier• acto del Instituto oue lesione -
derechos de los tt·abajador•es inscritos. de sus be
neficiarios o de los patr·ones. se oodrá oromover~ -
ante el ot~opio Instituto un r~ecurso de inconfat~m1-

dad. El Reqlamento correspcndiente determinará la -
forma y términos en QLle se oodrá interponer el re
curso de inconfor•midad a que se t~efier·e e~te arti
culo. 

Art. 54. Las controversias entre les p~tr•ones 
y el Instituto, en vez agotado, en si caso. el re
curso de Inconformidad se resolverá oor el Tribunal 
Fiscal de la Federación. 

Se1·á optativo oara los patr·ones aqotar· el re
cu1~50 de inconfo1·midad o acudir directamente ante -
el Tribunal Fiscal de la Federación. 



La citada Ley establece oue la Comisión de In
conformidad y de Val~1aci6n estará inte9rada en for
ma tripartita, con un miambro por cada representa
ción, desionados conforme a lo expuesto por el Art. 
16 fracció~ X de la misma ley, y· que por cada miem
bro propietario será designado uno suplente. 

¿ Qu• funcione• tiene ••ta comisión ? 

1. Conocer. subgtanciat• y t•esolver los t•ecur
sos oue ante al Instituto sean promovidos. ya sea -
por los patrones, trabajadores o causahabientes o -
beneficiarios. 

2. Conocet· de las contt·oversias que se origi
nen sobre pr·i=staciones en materia de habitación. -
vigilando oue sean de conformidad a la Ley Federal 
del Traba.jo. 

3. Pr·esentar dictámenes sobre las controver- -
sias al Consejo de Administr•ac:1ón, el cual resolve
r·~ lo que a su juicio oroc:eda. 

Esta. com1;;ión contará con un cuerpo de au:d- -
liares dirigido por un Secretario, designado por la 
propia comisión y que no podrá ser miembro de la -
misma. 

¿ CuAndo as adecuado interponer este recurso ? 

De acuerdo al Art. 7 del Reglamento mencionado 
procede el recurso de inconformidad contra las re
soluciones individuali:adas del INFONAVIT, que los 
trabajadores. sus beneficiarios o los patt•ones Qs
timen lesivas de sus der·echos. 

Los requisitos del escrito de inconformidad --
son: 

l. Nombre del promovente y en su caso el de su 
representante. 

2. Domicilio. 
3. Número de inscripción en el ReQistro Fede

ral de Causantes. si la supiere. 
4. Si hubiere ter~cet•o o terceros intet·esados, 
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nombre y domicilio de loE mismos. 
5. Las ra=ones por las Que a ~u juicio la re

soluciOn dada es lesiva. 

6. Al escrito deberán acompañar· lo las orc1ebas 
correspondientes y copias. hasta veinte, Para los -
tet~ceros interesados. 

¿ cu.U es •l plazo para su int•rposición ? 

El término para la interposición del recurso -
será de treinta d!as hábiles oara los trabajadores 
beneficiarios y de ouince dias hábiles para los oa
trones. contados en ambos casos a oartir del dia -
siouiente de l~ notificación o de aquel en el oue -
el interesado demuestre haber tenido conocimiento -
del acto recurrido. 



CAPITULO V 

EJEMPLOS 
A CADA 
RECURSO 



RECURSO 
DE 

REVOCACION 



DIRECCION GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL FEDERAL. 
DIRECCION DE AUDITORIA C>E 
DICTAMENES. 
398-II-3197 
3(17/109932 
MRS-7 61 (H)8-H4A. 

Se Deter·mina el C1·édito Fiscal 
aue se indice-.. 

Méuico. D.F .• 8 de Marzo de 1990. 

MAFf::ETING RESE,;F:CH Y SER'IICES, S. A. 
CERRAD.; DE s;;LAl1AIJCA No. 30 
FOMA ~KlRTE 

ú67Cn:S 11EX!CO. D.F. 

E~ta dirección con funcamento en les artículos 
08. fraccicnea XIII y XIV del Reglamento Interior -
de la Se~r5t3r12 de Hacienda y Cr·édito Pdblico, ou
blicado en el Diario Oficial del 17 de Enero de ---
1989. r'eior·maco y adicionaoo en el Diario Dfici~l -
de Ja Federación del 4 de Enero de 1990, 42 primer 
oárrafo, 51, 63 y 70 del Código Fiscal de la Fede
ración vigente, procede a determinar su situación -
fiscal en materia del Impuesto Sobre la Renta.- De 
las Sociedades Mercantiles cot' el ejercicio com- -
prendido del lo de Enero al 31 de Diciembre de 1984 
conforme a la siguiente: 

Con oficios Nos. 360-II-8224 de Fecha 3 de Ju-
1 io de 1987 notificado el 7 de Julio de 1987, -----
360-II-12186 del 5 de Octubre de 1987 notificado el 
8 de Octubre de 1987 v 390-II-14630 de Fecha 22 de 
Agosto de 1989, los oficios antes mencionados fue
ron recibidos cor el contribuyente en las fechas de 
notificación antes mencionadas y se le requirió pa-
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ta cue dentro del término de 15 dias contaoos • --
o~rtir de la iech~ de 1~ecibido el mismo. exhibie1·a 
di·1ersas documentación relativa al dict:;:men de Es
tados Financiero5 que oar~ efectos fiscales formuló 
el C.P. Mi9uel Anael Cortés Hernéndez con registro 
l~o. 3515 por el ejercicio de que se trata de cuya -
revision de concl1..tve: 

C O N B 1 O E R A N O O UN l C O 

I. Impuesto Sobre la Renta.- De las Sociedades 
Men:ar1ti les 

De l<?. re·1isión practicada a los Estados Finan
cieros dictaminados e infot~mación adicional propcr~
cionad<? por el Contador PQblico y por la Contribu
yente. se conoció que la emoresa no presentó las -
declaraciones complementarias para el pa90 de las -
diferencias de impuestas a su cargo que a continua
ción se indican. mi5m~s que constan en la Rel~ción 
de Obliaaciones Fiscales Fede~ales ( AneMo 8.5.1 1 
determi~adas por el Contador POblico oue dictaminó. 

Impuesto al In9re~o Global de 
las Emoresas. 

Impuesto al Valor Agregado 
por pa95r. 

Impuesto del l'l. sobre Remu
nera.e i enes pagadas. 

$ 64, 12(1.l)(J 

t 3'594,758.(l(I 

$ 170, 773. Q(J 

Estos hechos se conocieron como siguet 

IMPUESTO SOSRE LA RENTA DE LAS SOCIEDADES MERCANTI
LES. 

En el ane~:o 8.5. 1 y 8.5. 2 relativa a la rela
ción de prestólciones de contribuciones a cargo del 
contribuyente. se menciona aue auedaron a cargo o -
pendientes de pago los siguientes conceotos: 

Impuesto al Ingreso Global 
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de la~ Emoresas. $ 64.12·). 1)1) 

ImoL1esto al Valor Agregado. $ 3'549, 758.(J(I 

Imouesto 1% de Remuneraciones 
pagadas. $ 170,773.00 

La contribuyente contestó en escrito del 2 de 
Febrero de 1990 lo siguiente: 

" Hemos tenido dificultades para locali=ar la 
documentación solicitada fundamentalmente por la -
anti9i.iedad de la documentación y adicionalmente por 
que a raiz del sismo de 1985 tuvimos algunos pro- -
blemas de e::travlo de documentación, asi mismo a- -
nexamos copias de las peticiones que formulamos a -
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y a la 
Tesorería del Distrito Federal donde solicitamos -
fotocopias que nos faltan o en su caso la constan
cia de pago. 

Por lo anterior y en virtud de oue a la fecha 
no han sido proporcionados los enteros de los im- -
puestos antes mencionados~ esa Dirección procede a 
determinar la situación fiscal como sigue con base 
en los articules 10 y 13 de la ley del Impuesto so
bre la Rente,, 3o de la Ley del ImpL1esto al Valot• A
gregado y artículo (1nico de la Ley del l'l. sobre re
muneraciones al trabajo personal. 

Imouesto al Ingreso Global de las Empresas. 

BASE. '1'083,083.00 

IMPIJESTO CAUSADO. • 427.725.00 

IMPUESTO PAGADO. • 363.605.00 

DIFERENCIA. • 64,120.00 

Impuesto al Valo1· Agregado. 

BASE. * 3'910.380.00 

IMPUESTO CAus.::.oo. $ 3 . 91 o • 380. (•(• 

55 



IMFUESTO F'AGADO. $ 360. 622 ~ (h) 

DIFERENCIA. $ 3'549~758.(1(1 

Impuesto 1% sobre reniuneracionets al trabajo perso
nal bajo la Dirección y Dependencia de un Patrón. 

$ 18' 197, 623.(1(1 

IMPUESTO CAUSADO. $ 184. 468. (I<) 

IMF'>JESTO PAGADO. $ 13,695.l)(l 

DIFERENCIA. $ 170.773.(J(I 

SUMA TOTAL DE LAS DIFERENCIAS. $ 3. 784, 651. <)<) 

M U L T A S 

Por lo anterior. considerando que omitió pagar 
por adeudo p1•op io cu:;a suma ase lende a $ ::. '784. 651. 
se hace acreedora a la imoo'i>ición de una multa en -
cantidad de $ 5"676,976.01) eouivalente al 150% de -
la contribución omitida de conformidad con lo esta
blecido en el articulo 7~ fracción Ill del Código -
Fiscal de la Federación vigente en el ejercicio que 
se 1 ioclida. 

Por otra parte y toda ve= que sea contribu)en
te se hizo dictaminar por Contador Público Autori
zado sus Estados Financieros corr·espondientes al e
jercicio revisado~ procede la dis1ninuc1ón ae l~ --
mu! ta en cantidad de$ 946,163.(10 eou1valente a un 
::5% sobre el monto de la contribución omitida de -
conformidad con el at•tfculo 77 fracción II inc1so A 
del Código Fiscal da la F•deración vigente. 

En consecuencia la multa a su cargo aueda como si
que: 

Por contribución omitida. $ 5'676 0 976.c)(I 
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Menos: 

Disminución oor ser 
dictaminada. • 946,163.(1(1 

==========•=== 
t 4 '73(1 9 833. (H) 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. $ 64,120.00 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. $ 3'549,758.00 

IMPUESTO 1 •· SOBRE REMUNE-
RACIONES AL TRABAJO PERSONAL. t 170, 773. <)0 

s 5'676,976.0(1 

MAS: 

MULTA ( CaptL1rar clave 561 ) t 4 · 730, 833. 0(• 

$ 10. 407' 809. (10 
================ 

1 Diez Millones cuatrocientos siete mil ochocientos 
nueve pesos 00-000 M.N.) 

Quedan enterados que el monto de la contribu
ción se actualizará por la contribuyente de confor
midad con los articules 17 A, 21 y Segundo transis
torio fracciones II del Código Fiscal de la Federa
ción viqente. 

La cantidad anterior y los recargos sobre la -. 
contribución omitida deberá ser enterada en la Ofi
cina Federal de Haciend~ correspondiente a su domi
cilio fiscal dentro de los cuarenta y cinco dias -
siguientes a la fecha en que surta efectos la noti
ficación de la oresente resolución con fundamento 
en el articulo 65 del Código Fiscal Federal de la -
Federación vigente. 

Los recargos generados deberán ser calculados 
oor la e::actora correspondiente de conformidad con 
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lo establecido en el articulo 21 del Código Fiscal 
de la Federación vigente y se computarán cerno si- -
9ue: 

A oartir del lo de Abril de 1985 cara efectos 
oe Imcuesto sobre la Renta de las Sociedades Mer- -
car.ti les. 

A partir del lo de Abril de 1985 cara efectos 
de Impuesto al Valor Agregado. 

A partir del lo de Mar=o de 1985 cara e1ectos 
de IX sobre remuneraciones al trabajo personal. 

Quedan enterados que si cagan el crédito fis
cal aqui determinado dentro de los cuarenta y cinco 
dias siguientes a la techa en que surta efecto la -
notificación presente tendrán derecho a una reduc
ción en la mLtlta impuesta en la cantidad de ------
$ 756,930.00 equivalente a un 2(1 /; calculado sobre 
la cantidad de $ 3'784,651.00 correspondientes al -
monto de la contribución omitida de conformidad con 
lo previsto en el articulo 77 de la fracción II in
ciso B del Código Fiscal de la Federación. 

Atentamente, 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
La directora de Auditoria de Dictámenes. 

C.P ZULEMA E. VAZOUEZ HOLGUIN. 

FHS'MEDE'EFA'cnl* 
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C. JEFE DE LA DIRECCION GENEF:AL DE 
AUDITORIA FISCAL FEDERAL. 
DIRECCIDN DE AUDITORIA DE DICTAMENES. 

C.P. ESTHER MORADO ESTRADA, repre!lentante le
Qa! de MARIO:ETING SERVICES, S.A., Re~dstro Federal -
de Contribuyentes MARSE 661021, Registro Patronal -
en el ln5tituto Mexicano del Seguro Social -------
AB 5347-897 con domicilio cara oir y recibir noti
ficaciónes en CERRADA DE SALAMANC.:\ 47, COL. Rm1A -
SUR autorizando para tal efecto a las siguientes -
oersonas: C.F. ANTONIO GODINEZ BARCIA: LIC. EDUARDO 
LOPEZ BARCIA: ESTRELLA VILLAREAL LOPEZ, SUSAl~A HER
NANDEZ BARCIA. atentamente comparezco para exponer: 

Que por medio de este escrito y con fundamento 
en lo dispc1esto por los articcílos 141 y 144 del Có
digo Fiscal de la Federación, vengo a solicit~r la 
suspensión del procedimiento administrativo de eje
cución de los créditos por la cantidad de --------• 
1 (l • 4 07 ' 809. (l(i. 

Lo anterior. en virtud de que dichos créditos 
Eer~án impu9nados ante el Consejo Consultivo del --
Instituto Mexicano de Seguro Social y estar Qaran
tl:ado conforme a derecho el interés fiscal, Por -
medio de póliza de fian:a qc1e se ane::a. 

Por todo lo antes e::puesto y fundado, 
A USTED C. JEFE, atentamente solicito: 

PRIMERO. Se aceote la póli:a de fian:a que se 
anexa. 

SEGUNDO. Se suspenda el procedimiento adminis
trativo de ejecución. 

PROTESTO LO NECESARIO. 
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C JEFE DE LA DIRECCION GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL FEDERAL. 
DIRECCION DE AUDITORIA DE DICTAMENES. 

C.P. ESTHER MORADO ESTRADA, t•epresentante 1e-
9al de MARKETil~G SERVICES, S.A. con registro fede
ral de contribuyentes MARSE 66L021. registro patro
nal en el Instituto Me:cicano del Seguro Social ---
A& 5347-897 con domicilio para oir y recibir noti
ficaciones en CERRADA DE SALAMANCA 47, COLONIA ROMA 
SUR y autorizando para tal efecto a C.P. ANTONIO -
GODINEZ GARCIA; LIC. EDUARDO LOPEZ GARCIA; ESTRELLA 
VILLAF:EAL LOPEZ Y SUSANA HERNANDEZ GARCIA con el -
debido respeto comparezco y e:cpongo: 

Que con fundamento en lo previsto en los arti
cules 18, 116, 117, 122. 123 del Código Fiscal de -
la Federación y por mi propio Derecho, interpongo -
el presente RECURSO DE REVOCACION en contra de la 
resolución Qlle a continua.c:ión señalo. 

ACTO RECURRID01 

Resolución contenida en oficio 398-Il-3L97/---
307/109932 emitida por la Dirección de Auditoria de 
Dictjmenes, en virtud de la cual se me Impone el -
p~go de Impuestos por la cantidad de i 5'407,809.00 
por concepto de Imouesto sobre la renta por el e- -
jercicio comprendL:lo del primero de Enero al trein
ta de diciembre de 1984. 

AGRAVIOS1 

La resolución resulta violatoria puesto que -
han transcurrido en e>:c:eso mas de cinco años~ por -
lo que el pago ya se ha extinguido por concepto de 
prescripción. 

PRUEBAS1 

1. Documental Pública del acto ocurrido. 

Protesto la necesario. 
C.R. ESTHER MORADO ESTRADA. 
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RECURSO DE 
OPOSICION AL 

PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

DE EJECUCION 



Puebla,Pue., de Febrero de 1989. 

C. MAGISTRADOS DE LA SALA 
REGIONAL GOLFO-CENTRO DEL 
TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. 
P R E S E N T E. 

JORGE SANTAMARIA GARCIA, representante legal -
de SAN NICOLAS DE BARI, S.A. personalidad oue ante 
la fe del Notario Público No. 42 Lic. Mario Salazar 
Riberoll acredito con testimonio de Escritura Pú- -
blica No. 1709 de esta ciudad. con domicilio para -
oir y recibir toda clase de documentos y notifica
ciones en Rio Lerma No. 593(>, Col. San Manuel PL1e
bla, Pue., atentamente compar'ezco y expongo: 

Que por medio de este escrito v can fundamento 
en los artículos 18, 116, 117, 1::C2, Í23 del Código -
Fiscal de la Federación y por mi propio derecho, -
vengo a interponer recurso de t'evocación en contra 
de la resolución contenida en el oficio de fecha 7 
de diciembre de 1988, emitido por la Dirección Téc
nica de In9resos de Ja Secretaria de Finan=as del -
Gobierno del Estado de Puebla, el cual contiene un 
supuesto adeudo a cargo de mi representada por la -
cantidad de! 82'585,731.00 por concepto de recar
qos sobre el impuesto al valor agregado correspon
diente al periodo del lo de Agosto de 1984 al 31 de 
11arzo de 1987. 

HECHOS1 

1. Mi representada solicitó pagar en periodo 
del lo de Agosto de 1984 al 31 de Marzo de 1987, a
si como los recargos cot'respondientes. 

2. Por acuerdo de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público de fecha 22 de Febrero de 1988, se 
le autorizó a mi represent•da pa9ar en 18 parcial i
dades el adeudo detallado en el punto anterior. 

3. Mi representadil realizó gestiones p41ra cu
brir la totalidad de su adeudo en una sola exhibi
ción, para lo cual hizo un pago por la cantidad de 
$ 64'131.174.00 según recibo oficial Na. 05197233 -
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de fecha 30 de Junio de 1988 y de acuerdo a la re
solución del Sub-Secretario de Ingresos C.P. JOSE -
LUIS ORDUNA MORA, cubrió la totalidad del impuesto 
cue tenia a su car·Qo. 

4. El dia 4 de Enero de 1969 mi representada 
recibió el oficio del 7 de diciembre de 1988, donde 
el Secretario de Finan:as del Estado e"ige la can
tidad de s 82'585,731.00 por concepto de supuestos 
recargos 0enerados sobre el saldo insoluto del im
puesto al valor agregado, por el periodo del lo de 
Agosto de 1984 al 31 de Marzo de 1987, por lo ante
r·ior dicha t•esolución me causa los siguientes: 

AGRAVIOS a 

l. Violación al articulo 16 Constitucional 38 
y 63 del Código Fiscal Federal oor falta de funda
mento y motivación de la resolución que se impugna. 

En efecto, de la simple lectura del oficio del 
7 de diciembre de 1988, puede observarse que no --
cumple con las garantias establecidas en el articu
lo 16 constitucional, as! mismo tampoco con lo que 
establece el articulo 38 fracción III del Código -
Fiscal Federal ya oue no menciona las ci1·cunstan- -
cias especificas que le llevaran a emitir dicha re
solución de acuerdo a lo qc1e establece nuestra Car
ta Magna y Ja Jurisprudencia No. 7 de la Suprema -
Corte de Justicia de la Nación. 

MOTIVACION, CONCEPTO DE LA: La motivación --
euigida por el articulo 16 Constitucional consiste 
en el t•a::oriamientc. contenido en el te}:to mismo dli!l 
acto autoritario de molestia, segón el cual quien -
lo emitió llegó a la conclusión de que el acto con
creto al cual se dirige se ajusta exactamente a las 
prevenciones de determinados preceptos legales. Es 
decir, motivar· un acto es externar las considet·a- -
cienes relativas a las circunstancias de hecho que 
se formulo la autoridad para establecer Ja adecua
ción del caso concreto a la hipótesis legal. 

Amparo en revisión 4862/59.- Pfi;:er de Mé:dco 
S.A. 2 de Octubre de 1963.- 5 votos .- Ponente Pe-
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dro Guerrero Martlne:. 

Amoaro en Revisión 766/59. - Comisariado E.ji
dal del Poblado Emiliano Zapata, Municioio de la -
Huerta. 9 de Agosto de 1979.- Unanimidad de 4 votos 
Ponente: Eduardo Lan9le Martlnez. 

Amparo en revisión 3859/78. - Lorenzo P.:ince de 
León Sotomayor ·¡ otra ( acumulados ) , - 27 de· Marzo 
de 1980.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Jorge 
Inárritu. 

Revisión Fiscal 6/81.- Armando·s Itsa S.A •• - 2 
de Julio de 1981.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: 
Carlo5 del Río Rodrigue:. 

Amparo Directo 1278/80.- Constructora Itza --
S.A.- 6 de Julio de 1981.- Unanimidad de 4 votos.
Ponente: Eduardo Langle Martlnez. 

A mayor abundamiento, es obvio que no funda- -
mento la resolución porque si bien es cierto que -
los artlculos 21 y 66 del Códic;,o Fiscal Federal que 
los tratar de fundamentar su resolución establecen 
el orocedimiento de cómputo de recargos en caso de 
no cubrir las contribuciones en la fecha o dentro -
del olazo fijado en las disoosiciones del Código -
mencionado ( articulo 21 ) y si por otro lado tam
bién establecen los recaroos durante el plazo con
cedido para pag~r' las confr~ibuciones en caso de pa
go en parcialidades < articulo 66 ) con esto no --
fundamenta su resolución porque los c.rt!culos men
cionados establecen que, efectivamente se causarAn 
recargos, pero sólo hasta que el pago se efectúe y 
siendo esto mismo lo que hi:o mi r'epresentada. en
tonces es comoletamente ilegal que la autoridad --
Pl'etenda ahora cobrar t'ecat~gos sobre un suouesto -
saldo. 

Más aún, es completamente ilegal el hecho de -
oue la autor·idad demandada pretenda cobrar r•ecargos 
sobre el supuesto imouesto omitido ya que mi repre
sentada pago en su totalidad el impuesto as! como -
los recargos, situación que la misma autoridad ~- -
cecta en su resolución, por lo tanto no proceoe que 
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se c:obre, rec:argos si se ac:ordó la c:antidad que mi 
representadai debet•ia pagár c:uando le solic:itó paigar 
el total del adeudo en una sola •xhibic:ión tal y -
c:omo se c:omprueba c:on la c:opia c:ertific:ada del a- -
c:uerdo donde el Sub-Sec:retario de Ingresos C.P. Jo
sé Luis Orduña Mora ac:epta qLte mi representada " --
1 iquide la c:antidad de $ 64'131, 174.00 ( SESENTA Y 
CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL CIENTO SE
TENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.l en exhibic:ión "y 
asi mismo se desorende de la lec:tura del orime·r pá:_ 
rrafo de dic:ho ac:uerdo que obviamente dic:ha c:anti
dad inc:luye el rec:argo sobre el saldo insoluto, por 
lo tanto debe declararse la nulidad de la resolu- -
c:ión impL19nada. 

2. Violac:ión al artic:ulo 31 frac:c:ión IV de la 
Constituc:ión general de la Repúblic:a y 5o del Códi
go Fiscal de Ja Federac:ión. 

EHiste una clara violac:ión al artic:ulo 31 ---
fracc:ión IV. c:onstituc:ional dond~ se astablec:e: 

Artic:ulo 31. " Son Obligac:iones de los mexic:a-
nos: 

IV.- Contribuir cara los gastos públic:os, asi 
de la federac:ión como del Estado y Munic:ipio en que 
residan • de la manet'a pr'opot'Cional y eouitativa -
que dispongan las leyes." 

De ac:uerdo al orec:epto antes citado, los mexi
c:anos tenemos la obligac:ión de pagar las contribu
ciones que se establezcan en las leyes. en este ca
so espec:ific:o el impuesto al valor agregado, y men
ciona 11 de la manera proporcional y equit~tiva 11

, -

ahora bien. si bien es cierto que mi representada -
no efec:tuó el pago de éste impuesto en su oportuni
dad y por lo mismo efec:tuó el pago del saldo en una 
sola exhibic:ión, era lógic:o que la autoridad proce
diera a c:obrar rec:at'gos por conc:epto de indemniza
c: ión al fiEc:o federal tal y c:omo lo establec:e •l -
artlc:ulo 21. siendo lo que esa H. autoridad hizo al 
momento de resolver la solic:itud planteada por mi -
representada de pagar en una sola exhibic:ión el pa-
90, es obvio que al emitir su dic:ho ac:uerdo ya se -
habían reali=ado los estudios c:orrespondientes re-
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ferentes al cálculo de recargos, por lo tanto es i
legal que se oretenda cobrar recargos después de -
que el pago ha sido totalmente cubierto, resultando 
con esto una clara violación a la Constitución ya -
que si mi reoresentada efectuara el pago cue se le 
requiere no seria de manera proporcional y equita
ti·;a ya cue resultaría un perjuicio para ella cue -
después de pagar recargos por indemnización al fis
co federal, tuviese que realizar otro pago mas ---
siendo que ya ha quedado totalmente cubierto el a
deudo, este argumento lo corroboró con la Jurispru
dencia No. 19 de ese H. Tribunal que a la letra di
ce: 

" FIANZAS. RECARGOS, CAUSACION DE LAS: Con- -
forme a lo establecido por el articulo 22 del Códi
go Fiscal de la Federación cuando no se pague un -
crédito fiscal en la fecha o dentro del pago seRa
lado en las discosicicnes respectiva~. deberán cu
bt~irse rec~rgos, en canceoto de indemnización al -
fisco por la falta de cuestión ~nicamente establece 
que el procedimiento administrativo se susoende a -
solicitud del interesado. 
Como ninguno de dichos preceotos hace alusión a cue 
los t~ecar~gos dejan de causarse cuando se inicie la 
tramitación de algón recurso o de un juicio de nu-
1 idad, no euiste base legal para oue no se causen y 
consecuentemente, existe la oblig•ción de p•g•r re
c•rgos desde l• 1•cha en que •• incurre en mera --
h••t• qu• el •d•udo qued• lnt•;r•m•nt• cubierto. 

Revisión 708/77/5452/77. Aprobada en sesión de 19 
de Febrero de 1979. 

Revisión 172/77/9322/76. Acrobacia en sesión de 19 -
de Febrero de 1979. 

Revisión 268/77/1072/76. Aprobada en sesión de 19 -
de Febrero de 1979 ". 

Ahora bien. resulta una clara violación al ar
ticulo 5o del Código Fiscal de la Federal que esta
blece: 

Articulo 5o. " Las disposiciones fiscal•s qu• 
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••t•bl•:can cargos a los particular•• y las qu• s•
ffal•n •xc•pcian•• a la• mi••••• asi cama a las qu• 
fijan la• infraccian•• y ••ncian••• •on d• aplica
ción ••trictA. Se considera que establece una carga 
a los particulares las normas que se refieren al -
sujeto. objeto, ba~e, tasa o tarifa. 11 

Como puede observarse ne se cumple con este -
precepto. ya que al establecer el articulo 21 del 
citado Código, cargas a los particulares convierte 
a este precepto de aplicación estricta y si el ci
tado articulo establece que los recargos se causa
rán solo hasta que se realice el pago de la obliga
ción, entonces es del todo ilegal que la se preten
da cobrar recargos posteriores a la fecha en que se 
reali::ó el pago en su totalidad. 

PRUEBAS! 

1. Documental publica consistente en oficio -
de fecha 7 de Diciembre de 1988, emitido par la Di
rección Técnica de Ingresos de la Secretaria de Fi
nanzas del Estado de Puebla y su notificación del -
dia 4 de Enero de 1989. 

2. Documental publica consistente en copia 
certificada del acuerdo donde el Sub-Secretario de 
Ingresos C.P. JDSE LUIS DRDUr.:A MORA aLttori::a a mi -
reoresentada a realizar el pago de la totalidad de 
su adeudo en una sola exhibición. 

~. Documental publica consistente en copia -
certificada de los recibos oficiales No. 05197088, 
0519714•), D5197176 y D5197233 donde se hacen cons
tar los pa9os que real i ::ó mi representada o ara cL1-
brir en su totalidad el adeudo correspondiente al -
impuesto al valor agregado por el periodo del lo de 
Agosto de 1984 al 31 de Mar::o de 1987. 

4. Documental pétblica con:istente en copia -
certificada del oficio No. 361-I-B-1-4067 de fecha 
22 de Febrero de 1988 donde la Dirección de Servi
cios al Contribuyente, Subdirección de Autori:acio
nes B dependiente de la Dirección General Técnica -
de Ingresos autori:a el pa90 en parcialidades del -
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imouesto al valor agre9adc~ 

5. La presuncional leoal v humana eri todo lo 
oue favorezca a mi r~aresentada. 

For todo lo ant2rior exouesto y funaado, ~ten

tamente solicito: 

PRIMERO: Tener cor interoue:ta en ti2moo y -
forma el presente recurso de r~e·:ocación. 

SEGUNDO: Tener cor reconocida la personalidad 
con oue me ostento como reoresentante legal de SAN 
tl!COLAS DE E<?.RI S. A. 

TERCERO: Tener por ofrecidas v e>:hibidas las 
pruebas señaladas en el caoitulo correspondiente. 

CUARTO: En :u ooortunidad, dictar sentencia -
revocando la resolución imougnada. 

PROTESTO LO NECESARIO. 

JORGE SANTAMARIA BARCIA. 

67 



RECURSO DE 
INCONFORMIDAD 
ANTE EL IMSS 



Ménico D.F., a 13 de Octubre de 1987, 

C. JEFE DE LA OF!Cil~A PARA COBROS 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. 
P R E S E N T E. 

Lic. HUMBERTD LOPE:. representante legal de -
COPIADORES ASOCIADOS, S.C., Registro Federal de --
Contribuyentes COA-870605, Registro Patronal en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social. COA-060687 -
con domicilio para oir y recibir notificaciones en 
JACARANDAS 54, FRACC. INDUSTRIAL, autorizando para 
tal efecto a las siguientes personas: C.P. EDUARDO 
11AGAÑA CORTEZ: Lic. LAURA FLORES GARCIA. atentamen
te comoare:co y eMpongo: 

Que por medio de este escrito y con fundamento 
en lo dispuesto oor los articules 141 y 144 del Có
digo Fiscal de la Federación, vengo a solicitar la 
suspensión del procedimiento administrativo de eje
cución de los ct•éditos 889201608, 889:2016<'.•9. -----
889201163. 889201164, 889201165 correspondientes 
al cuarto bimestre de 1986 y primero de 1987 por u
na cantidad total de l 3'089.489.00. 

Lo anterior, en virtud de que dichos créditos 
serán impugnados ante el Consejo ConsLlltivo del --
Instituto Mexicano del Seguro Social y estar garan
tizado conforme a derecho el interés fiscal, por -
medio de pOli:a de fian:a oue se aneHa. 

Por todo lo antes expuesto y fundado, 
A USTED c. JEFE, atentamente solicito: 

PRIMERO: 
anexa. 

Se acepte la pOli:a de fianza que se 

SEGUNDO: Se suspenda el procedimiento admi- -
nimtrativo de ejecución. 

PROTESTO LO NECESARIO. 
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México D.F., a 13 de Octubre de 1987. 

UNIDAD DE INCONFORMIDADES 
H. CONSEJO TECNICO DE LA DELEGACION 
No. 03 SUROESTE DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
P R E S E N T E. 

ASUNTO: Se interoone recurso de 
inconformidad en contra de las 
liquidaciones de cuotas obrero
patronales que se indican. 

Lic. HUMBERTO LOF'EZ, representante legal de -
COPIADORES ASOCIADOS, S.C. con registro patr·onal -
ante ese H. Instituto COA-060687 con domicilio pa
ra olr y recibir toda clase de documentes y notifi
caciones en JACARANDAS 54, FRACC. INDUSTRIAL BOULE
VARES ESTADO DE MEXICO, y autori:::ado cara recibir
los a C.F'. EDUARDO MAGAÑA CORTEZ. atentamente com
parezco para e~poner. 

Que con fundamento en el articulo 274 de la -
Ley del Seguro Social: 2,3.4 y 9 y demás aplicables 
del Reglamento de Inconformidades vengo a interpo
ner Recurso de Inconformidad en contra de las li
quidaciones de cuotas obrero patronales y de los -
créditos en ellas contenidos numeres: 889201608, -
889201609, 889201163, 889201164 y 889201165 de -
los bimestres 40/86, 40/86, lo/87, lo/87 y lo/87 -
respectivamente por las cantidades de S 210,505.00, 
S 791,079.íJ(r, $ 3'089,489.00 

Fundo el presente recurso en los siguientes -
hechos, a9ravios y pruebas. 

HECHOS1 

Unico1 con fecha 9 de Octubre de 1987 le fue
ron notificadas a mi representada las cédulas de --
1 iquidación de cuotas Obrero-Patronales que contie
nen los creditos que a continuación se detallan: 
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CREDITO BIMESTRE CANTIDAD 

889201608 40/86 $ 210,505.00 
889201609 40/86 $ 791, 079. (ti) 

889201163 1o/87 $ 276.412.00 
889201164 1o/87 $ 1'148,103.00 
889201165 lo/87 $ 663,390.0t) 

TOTAL $ 3'089,489.00 

AGRAVIOSt 

1. Violación a los articules 14 y 16 Constitucional 

En efecto. se viola en perjuicio de mi reore
sentada los articules constitucionales ya citados -
porque las cédulas de liquidación obrero.oatronales 
no reúnen los requisitos de la debida fundamenta- -
ción y motivación como lo establece el articulo 16 
Constitucional, asi mismo la jurisprudencia esta- -
blece que 11 fundar 11 es expresar· los pr'eceptos le
gales en que se apoya el acto y '' motivar 11 es ex
tet'nat' las consideraciones r·elativas a las circuns
tancias de hecho que la autoridad formuló para es
tablecer la adecuación entre el motivo y el funda
mento e::presado. cosa que no se da en las cédulas -
de liquidación que se imougnan, además oue la auto
ridad para tratar de fundamentar éstas liquidacio
nes sólo señala los preceptos que la facultan para 
determinar créditos a su favor siendo esto comple
tamente ilegal porque deja en comoleto estado de -
indefensión a mi representada. para apoyar este --
ounto anexo la siguiente jurisorudenc1a del tribu
nal Fiscal de la Federación. 

FUNDAMENTACION. Caso .,, la cual las c•dulas -
d• dif•r•ncias d• cuotas obr•ra patronal•• no r•ú
n.,, ••• far11al idad. Cuando en las cédulas los ore
ceotas que facultan al Instituto Mexicano del Segu
ro Social para determinar créditos a su favor, esas 
cédulas no reúnen el requisito de la debida funda
mentación. pues er3. nec:esario que además entre o- -
tras. se expr•esat~an las normas de c:aracter· sustan-
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tivo relativo al régimen obligatorio del Seguro So
cial, los sujetos de aseguramiento a la obligación 
de los patrones de enterar las cuotas y a los cam
bios de grupo de coti:ación, ello a fin de que ex
istiera adecuación con los motivos exoresados por -
la aL1toridad, 

Revisión No. 1427/87,- Resuelta en sesión de 
12 de Febrero de 1988, por mayoria de votos y uno -
en cotra.- Magistrado Ponente: FRANCISCO PONCE G0-
11EZ. 

2. Violación al articulo lb de la Constitución. Fe
deral. 

La autor·idad no fundamenta ni mucho menos mo
tiva~¡ hecho que le llevó a emitir las liquidacio
nes obrero-patronales ya citadas, además de que di
chas cédulas. son machotes pre-impresos, con nombt•e 
de la empresa y domicilio. número de reQistrc oa- -
trona.l, número de c:rédi to. bimestre. año y e: laves -
oue son comoletamente incomprensibles par~a mi t~e

presentada, además de que en ellas no se e::presan -
los nombt~es de los ase9ut~ados, ni el pet~iodo al --
cual pertenecen. asi mismo tampoco cita el nümet~a -
de afiliación de los asegurados, el grupo en que -
deben coti=ar. como también no demuestra que exista 
una relación laboral entre trabajadores y empresa, 
teniendo en cuenta que la relación laboral es el -
supuesto juridico que obliga el cago de las cuotas, 
asi mismo no cita cuál es el salaria diario inte
grado por cada trabajador ni tamooco qué cantidad -
total tomó oar3 emitir cobros en las ramas de en- -
fermedades y maternidad. invalide:, veJe=, cesantia 
y muet~te. en ,~1esgos de tr·abajo dejando con esto en 
completo estaoo de indefensión a mi representada -
para aooyar éste punto ane::o las siguientes juris
prudencias del Tribunal Fiscal de la Federacion. 

Falta fundam•ntación y ~otivación d• las c•du
la• d• liquidación dll cuotas obr•ro patronal••• --
cuando no ~• citan los nombr•• d• lo• as•gurados. -
Si se emite una liquidación complementaria de cuo
tas obrero-oatronales respecto de la cual no se ci
tan ni el número de afiliaciación de los asegurado 
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ni los nombr~es de éstos, ni el periodo, al cual la 
misma carece de la debida fundamentación y motiva
ción legal y procede su anulación, 

Revisión No. 1435/86.- Resuelta en sesión de 
17 de Marzo de 1988, por unanimidad de 7 votos. Ma
gi~trado Ponente: Genaro Martinez Moreno. Secreta
rio: Celestino Herrera Gutiérrez. 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION.- C••o en que l•• 
c•dul•• de liquid•ciOn de cuct•• obrero P•tron•le• 
ne reQnen e•o• requisito•· Cuando en ellas se ex- -
presa el nombre de los asegurados. los salarios ba
se de coti:ación. el grupo en que debieron coti:at~~ 
la:; diferencias que se cob1~an, el se9uro corresoon
diente y que se emitieron con base en los resulta
dos de una visita domiciliaria, pero se omite ex- -
presar los oreceotos relativos a los seguras que se 
liouidaron. es de considerarse que las cédulas de -
liquidación carecen de los requisitos de fundamen
tación y motivación, ya que no se está en posibili
dad de deter~minat~ si e::iste adecuacion entre los -
motivos e::presados y los preceptos qc1e se deja•·on -
de aplicar, tal como lo exige el artículo 16 Con1-
ti tucional. 

Revisión No. 832/86.- Resuelta en sesión de 2 
de Feorero de 1988, por mayoria de 6 votos y 2 en -
contra.- Magistrada Ponente: Margarita Lameli Ce
reza.- Secretario: Lic. Guadalupe Het•reN• Calderón. 

Violación al articulo 18 del Reglamento del -
Seguro Social ooligatorio para los Trabajadores de 
la construcción por obra o tiempo determinada. 

La autoridad viola el precepto citado, en vir
tud de que no emitió el requerimiento para que mi -
mandante pudiera presentarle las documentos necesa
rios para que precisara la e!:istencia de las su- -
puestas contribuciones omitidas. para lo cual la -
citada disposición establece un plazo de ouince di
as hábiles oara presentar las documentos y entonces 
desoués ce haberlos estudiado correctamente emitir 
cédulas de liquioación debidamente fundadas y moti
vadd:s. 



La autoridad en sus cédulas de liquidación no 
señala el número de trabajadores cLte supuestamente 
intervienen en las obras por las que esta liquidan
do como tampoco menciona sus nombres, dias trabaja
dos por cada trabajador para que asi, mi represen
tada pudiera precisar la supuesta existencia, natu
raleza y cuantia de las obligaciones que la autori
dad considera supuestamente incumplidas. 

La autoridad viola el procedimiento e~tableci
do en el citado articulo 18 porque no señala el .nú
mero de metros cuadrados de construcción, el tioo -
de obra de oue se trata, ni el periodo de realiza
ción de la misma, tampoco estima el monto de la ma
no de obra total utilizada en las construcciones -
que está liouidando ni la superficie en metros cua
drados de construcción. 

No establece el monto de la mano de obra total 
n1 el número de dias comprendidos dentro del perio
do de ccnstr·ucción para que mi rept•esentada pudiera 
precisar el importe de mano de obra diaria que se
ñala la autoridad, dejándola con esto en completo -
estado de indefensión. Por lo tanto, las cédulas de 
liquidación deben anularse como asi también los re
cargos que establece Ja autoridad. 

PRUEBAS1 

1. Documental Pública, consistentes en copia -
al carbón de las Jiquidi'.ciones obrero-patronales -
cue se combaten. 

2. La resuncional legal y humana, en todo Jo -
que favore:ca a mi representada. 

Por Jo anteriormente eupuesto y fundado, a ése 
H. Consejo, atentamente pido: 

PRI1'1ER01 Tenerme por presentado en tiempo y 
forma legales el presente recurso. 

SEGUNDO: Se aceote el recurso a trámite y se -
valoren las pruebas eHhibidas. 
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TERCER01 En su oportunid?d se dicte resolu- -
ción declarando fundado el recurso y se deje sin e
fecto los créditos que se impugnan. 

PROTESTO LO NECESARIO. 

74 



RECURSO DE 
INCONFORMIDAD 

ANTE EL 
INFONAVIT 



C 11AG ETRADOS DE LA SAU\ REG I 01'-lAL 
METROPOLITANA DEL TRI &UtJAL FISCAL 
DE LA FEDERACIDN. 
P R E S E N T E S. 

CARLOS GONZALEZ RDDRIGUEZ, representante legal de -
TEXTILES SAN JUAN DE AMANDI S. A. DE C. V., persona-
1 idad que acredito con la copia certificada del --
testimonio notarial que acompaAo al presente. se~a

lando como domicilio para oir y recibir toca clase 
de notificaciones y documentos, en ANDREA 63. COL. 
MIXCOAC, MEXICO D.F., atentamente comparezco y eK
pongo: 

Que por meoio de este escrito. y con fundamen
to en los articules 52 de la ley del INFONAVIT 4, -
5 1 7, B, 9, 11 y demas relativos del Reglamento de 
Inconformidades del INFONAVIT, vengo a interponer -
recurso de Inconformidad en contra de la resolución 
contenida en el oficio No. SJ-DV-IV 979/88, de fe
cha 11 de Noviembre de 1988. girado por el Institu
to del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra
bajadores, Subdirección Juridica, Departamento de -
Verificación, Oficina de Liquidación y Resoluciones 
el cual contiene un supuesto adeudo a cargo de mi -
representada por la cantidad de $ 17'291.591.~l. -
por diferencias cort·esoondientes al pago en oarcia
lidades del crédito que le fue fincado a mi repre
sentada mediante el oficio SJ-DV-IV-RES-107/85 gi
rado por ese Instituto. 

HECHOS: 

1. Con fecha 25 de Septiembre de 1956, el Ins
tituto del Fondo Nacional cara la Vivienda de los -
Trabajadores ( INFONA'IIT ) , giró el oficio No. ---
SJ-DV-IV-RES 107/85, mediante el cual se le finca a 
mi representada el crédito fiscal No. 187465. por -
concepto de difet•encias en apot~taciones, apor·tac:io
nes omitid~s. abonos y 1% de administración, mante
nimiento y ooeraci6n de unidades habitacionales. -
por el periodo comprendido comorendido del lo de -
Noviembre de 1979al 31 de Octubre de 1984. por l., -
cantidad de S9'a90.053.00, derivadas de lo~ recur
sos de una visita domiciliar·ia. 01·denada con fecha 
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4 de oc•ubre de 1984. 
Este hecho se aprueba con el oficio No. SJ-DV

IV-RES-107/85, que aparece en el capitulo de Prue
bas de esta demanda. 

2. Mi •·epresentada solicitó pagar en parciali
dades dicho crédito, por lo QUe se le concedió que 
efectuara el pago en 12 parcialidades, efectuando -
el.primer pago el 10 de Abril de 1987. 

3, 11i poderdante efectuó los 12 pagos corres
pondientes, liquidando en total la cantidad de ---
$ 49'230,189,00, conforme el siguiente análisis: 

Diferencias en aportaciones, 
aportac:iones omitidas. abonos S 9"690,(153.(lO 
y 1 = de administración y o-
peración de unidades habitacionales. 

Recargos pot· e:<temporaneidad. s 22 '211) 11 302. Oü 

Intereses por financiamiento. $ 17.329,834.01) 

TOTAL. $ 49'230.189.00 

Los hechos 2 y 3 se pueden comprobar de la --
simple lectura de la tarjeta pago de pagos en par
cialidades de la oficina federal de Hacienda No. 2 
en Puebla, Pue., relacionada con el crédito No. ---
187465 a cargo de mi representada, Copia certifica
da de la misma se solicitó a la Oficina Federal --
mencionada en los términos del escrito oue sa anexa 
a la presente. 

4. Con fecha 23 de enero de 1989, mi ••ep,·e,;en
tada fue notificada del crédito No. 195917 conteni
do en el oficio SJ-DV-IV-979/88, girado por la Sub
dirección Jurídica del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores con fecha 11 -
de Noviembre de 1988 en el cual se determina a mi -
represen•ada un supuesto adeudo por la cantidad de 
$ 17'291,591.00 El acta de notificación y el ofi
cio que se impugna se euhiben c:omo pruebas de esta 
demanda. 
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AGRAVIOS: 

1. Violación al articulo 16 constitucional por la -
falta de fundamentación y motivación de la resolu
c ion impugnada. 

De la lectura del oficio que contiene la reso
lución que se impugna puede observarse que en nin
ouna de sus oartes se mencionan las disposiciones -
legales que se consideraron aplicables al caso, --
violando en perjuicio de mi representada el articu
lo 16 de nuestra Constitución, que señala que los -
actos d• las autoridades deben estar adecuada y su
ficientemente fundados. 

En efecto, la propia Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ha sustentado infinidad de tesis al -
respecto, de las cuales mencionaré una de ellas: 

ACTO RECLAMADO CARENTE DE FUNDAMENTACION. Si el ac
to reclamado de la autoridad seAalada como raspon
sable no contiene la expresión de los preceptos le
gales que le sirvan de fundamento, debe concluirse 
que el acto combatido contiene vicios de inconsti
tucionalldad, pues el articulo 16 de la Carta Magna 
eHige que toda orden de autoridad esté legalmente -
fundada y motivada, para lo cual debe citarse el -
precepto jur!dico en que la autoridad se apoye y -
menc: ionase además, las c:ircunstanc:ias qt1e hac:en a
pl lcable al caso concreto la norma oua se indica. 

Revisión fiscal 6735/1963 Jesús Ortega Martl
nez. Julio 24 de 1964, unanimidad de 4 votos. 
2a Sala, Sexta época, Vol. LXXXV, Tercera Parte, --
Pág. 9 . 

A mayor abundamiento, e:{iste tambien jurisprudencia 
de la 5uo1·ema Corte oue confirma lo antes cieno: 

<RESOLUCIONES. FUNDAMENTACION Y MOTIIJACION ADECUA
DAS) Fundam•ntación y l'tativación. De acuerdo con -
el articulo 16 de la Constitución Federal, todo ac
to de autoridad debe estar adecuada y suficiente- -
mente fundado y motivado, entendiéndose Por lo pri
mero que ha de e:<presat•se con precisión el precepto 
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legal aplicable al caso y, por lo segundo, que tam
bién deben señalarse, con precisión, las circuns- -
tancias esoeciales. razones particulares, o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración pa
ra la emisión del acto; siendo necesario, además, -
oue e>dsta adecuación 1tntre los motivos adLlcidos y 
las normas aplicables, es decir, que en el caso --
concreto se configuren las hipótesis normativas. 
2a Sala, Informe 1978, 2a parte Pág. 7. 

Por otra parte. no se eHpresan los motivos, -
razones particulares por los que se considera que -
mi representada adeuda la cantidad de$ 17'291,591 
porque no menciona el porqué procede el cobro de la 
cantidad indicada, es decir, no efectúa un estudio 
por el cual deba concluirse oue existe un adeudo a 

cargo de mi reoresentada, limitándose a hacer una -
relación de cifras y porcentajes, concluyendo ile
galmente que mi poderdante debe pagar la cantidad -
se~alada, dejando a mi representada en completo 2s
tado de indefensión, pues no conoce el motivo de -
este supuesto adeudo ni la forma en que la autori
dad demandada intec;,ró las cifras que indica en su -
resolución. 

Además en las hojas 4 y 5 menciona la mandada 
ciertas cantidades por concepto de amortizaciones y 
abonos, desconociendo mi r~eor~esentada por completo 
a oue se refiere, pues su obligación según la ley -
del INFONAVIT ( art. 29 1 es efectuar aportaciones 
y enterar el importe de los descuentos hechos a sus 
trabajadores. 

En la hoja 6, se señala la cantidad de ------
' 8'361,8•)(1.(1(1 por recargos sobre los abonos paga
dos con posterioridad a la auditoria, pero antes de 
la emisión de la resolución que determinó el crédi
to, cabe preguntarse lo siguiente: si son recargo& 
ya oaQ~dos, como la propia demandad~ afirma, ¿ Pot~ 

que los suma para determinar la cantidad de ------
S 44'648,573.00 ?, que mi r~epresentad~ desconoce de 
que se trata o oué significa, además dichos recar
gos oor s B 361,8~).(IQ corresponden al crédito fis
cal No. 192:CC•3. segun se aprueba con el acta de no
tificación del crédito de referencia que se aneNa a 
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la presente, por lo tanto, no tiene ninguna rela- -
ci6n con el crédito No. 187465 por t 9'690,053.00 -
que se menciona en el segundo párrafo de la hoja No 
1 de la resolución impugnada. Es ilegal entonces se 
requiera una cantidad que se reporta como pagada, -
posteriormente a la auditoria, que nada tiene que -
ver con el crédito que se oag6 con autori:::acion de 
plazo. 

Es evidente la indefensión, pues también la -
resolución combatida se encuentra alagada de erro
res ar·itméticos, como los oue a continuac10n se --
mencionan y que pr·oducen L.tna acsoluta insegur1dt!ld -
jurldica, pues a mi representada le es imposible 
inte9rar cifras y conceotos cot•rectamente. 

Al El total de la primera columna de la hoja 
No. 3, no es la suma de los conceotos de aportación 
de las hojas 1, 2, y 3. 

B) Si se suman los conceptos de apor·taciones 
t 6'993,87b.OO y abonos $ 2'504,617.00 que presenta 
la demandada en la hoja No. 5 resulta el imoorte de 
• 9'498,493.00 que difiere del inicialmente seRala
do en el segundo párrafo de la primera hoJa de la -
resolución por· $ 9,690.053.00 y que supuestament8 -
es la base sobre la que se calcularon los recargos 
e interes~s moratorias. 

CI La resta que la autoridad demandada efec
túa en la hoja No. 5 de• 65'521,780.0ú menos ----
$ 49'230,189.~), para determinar el supuesto adeudo 
arroja un resultado de$ 16'291,591.00 y no de---
$ 17'291,591.00 

HOTIVACION. CONCEPTO DE LA.- 1...a motivación e:<ic,i
da por el articulo 16 Constitucional consiste en el 
ra=onam1ento, contenido en el teHto mismo del acto 
autoritario de molestia, ~egún el cual se dirige~5e 
ajusta e::actamente a las pr·evenc1ones de dete1·m1na
dos preceptos le~ales. Es decir, motivar un acto es 
e::ternar las condiciones relativas a las Clt'cuns- -
tanelas de hecho que se formuló la autoridad para -
establecer la adecuación del caso concreto a la hi
pótesis leg«l. 

79 



AmparP en revisión 4862/59 Pfizer de MéMicP, -
S.A., 2 de Octubre de 1963, 5 votPs, Ponente: F'edro 
Guerrero Martinez. 

Amparo en revisión 766/59. ComisariadP Ej idal 
del poblado Emiliano Zapata, Municipio de la Hues
ta, 9 de Agosto de 1979, unanimidad de 4 votps, Po
nente: Eduardo Langle Martinez. 

Amparo en revisión 3859/78 Lorenzo Penca de -
León Sotomayor y otra (acumulados) 27 de Marzo de -
1980, unanimidad de 4 votos. Ponente: Jorge In&rri
tu. 

Revisión Fiscal 6/81. Armando's Beach Club S.A 
2 de Julio de 1981 unanimidad de 4 votos. Ponente: 
Carlos del Rio Rodriguez. 

Amparo Directo: 1278/80. Constructora It:a -
S.A. 6 de Julio de 1981, unanimidad 4 votos. Ponen
te: Eduardo Langle Martinez, 

Por lo antes eupuesto, resulta obvjo aue la -
resoluc ion impugnada es del todo ilegal. 

2. Violación al articulo 30 Fracción IV de la 
Con:titucion General de la Repübllca y 5o del Códi
go Fiscal de la Federacion. 

Eniste una clara violación al articulo 30 ---
Fracción IV constitucional que establece: 

Art. 3<), " Son obligaciones de los me>:icanos: 

IV. Contribuir cara los gastos püblicos asi de la 
federación, como del Estado y Municipio en que 
residan, de la manera proporcional y equitati
va que dispongan las leyes." 

De acuerdo al precepto antes seAalado, los me
Hicanos tenemos la obligación de pagar las contri
buciones aue se establezcan en las leyes, en este -
caso especifico las aportaciones al INFONAVIT, és
tas son de carácter fiscal y, menciona las disposi
ción constitucional 11 de mAner~a prcoorcional y e- -
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ouitativa 11
• ahora bien. es cierto oue mi repre~en

tada no efectuó el pago ce las aportaciones, abone;; 
y 1% en forma comoleta en su ooortunioad, y por e
llo solicitó reali=ar el pago de las diferencias en 
parcialidades, pero era lógico que la autoridad --
procediera a cobrar lo;; recargos por conceoto de -
indemnización al fisco federal, tal y como lo esta
bl~ce el articulo 21 del Código Fiscal de la Fede
ración, siendo lo que se plantea por mi representa
da; es obvio que al emitirse la autorización, ya -
habia realizado el estudio correspondiente referen
te al cálculo de los recargos, como se desprende de 
la anotación efectuada en la tarjeta pago de oagos 
en parcialidades, por lo tanto, es ilegal que se -
pretenda cobrar recargos después de que el pago ha 
sido totalmente cubierto. resultando con esto una -
clara violación a la Constitución, que si mi repre
sentada efectuara el pago que le requiere la auto
ridad, no seria de manera oroporcional y equitativa 
ya que resultarla un perjuicio para ella que des- -
pues de pa9ar r•ecargos por indemnización al fisco -
federal. tuviese que reali=at' otro pa90 más siendo 
que ya ha quedado totalmente pagado el adeudo y sus 
accesot'ios: este aroumento lo corroboro con la ju
risprudencia No. 19-de ese H. Tribunal que a la le
tra dice: 

" FIANZAS, RECARGOS, CAUSAC!OM DE LAS. Conforme a -
lo establecido por el articulo 22 del Código Fiscal 
de la Federación cuando no se pague un credito fis
cal en la fecha o dentro del plazo seAalado en las 
disposicione~ re~pectivas, deberán cubrit'se t'ecar'
gos, y el articulo 157 del ordenamiento jurídico en 
cuestión únicamente establece que el proc~dimiento 
administrativo se suspende a solicitud del intere
sado. 

Como ninguno de dichos preceptos hace alusion 
a oue los r~ecar~gos dejan de causat'Se cuanoo se ini
cie la tr~amitacion de algún recut'so o de un juicio 
de nul1dao, no e::iste base legal para que no se --
cau;;en y consecuentemente, •xist• obligación d• pa
gar' !'•cargos desde la f•clia •n qu• •• incurre en -
mor• hasta qu• •l adeudo qu•d• int•gramente cubier
to. 
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Revisión 708/77/5452/77. Aprobada en sesión de 
19 de Febrero de 1979. 

Revisión 172/77/9322/76. Aprobada en sesión de 
19 de Febrero de 1979. 

Revisión 268177/1072/76. Aprobada an sesión de 
19 de Febrero de 1979. " 

Ahora bien, resulta una clara violación al ar
ticulo 5o del Código Fiscal Federal que establece: 

La• dispo•icion•• fi•cal•• qu• ••tabl•zcan --
carga• a los particular•• y la• qu• ••ñalan •Kc•p
cion•• a las mismas, a•i como las qu• fijan las in
fracciones y sancion•s, son d• aplicación •stricta. 
Se considera oue establece una carga a los particu
lares las normas Que se refieren al sujeto. objeto. 
base, tasa o tar~ifa.'' 

Como puede observat·se, no se cumple con este -
precepto, ya que al establecer el articulo 21 del 
citado código cargas a los particulares convierte a 
este precepto de aplicación estricta, y si el cita
do articulo establece que los recargos se causarán 
sólo hasta que se realice el pago de la obligación, 
entonces es del todo ilegal que se pretenda cobrar 
recargos post~riores a la fecha en que se realizó -
el pago de la suerte principal y sus accesorios en 
su totalidad. 

A mayor abundamiento, es lógico que al resol
ver la petición de mi representada v autori:ar el -
pago en 12 parcialidades, haya realizado el pago en 
los termines autori:ados, tan es as! que la propia 
oficina federal de hacienda No. 2 efectuó igualmen
te el cálculo de los recargos e intereses y deter
minó una diferencia de $ 314,686.00 que fue pagada 
e~ los dos últimos abonos, y al efecto hi:o real:ar 
una NOTA en la tarJeta pago de pagos en parcialida
des del credito No. 187365 a cargo de mi represen
tada, donde aparece también sin lugar a dudas que -
el crédito de referencia y sus ac:c:esorios fueron -
integramente cubiertos: la resolución combatida es 
totalmente ilegal. 
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Violación a los articules 14 y 16 Consti
~ucionales y 67 del Códioo Fiscal de la Federación 
de 1967, ya· oue a la fec~a de notificación del .cré
dito impugnado ya hablan caducado las facultades de 
la autoridad demandada para determinar contribucio
nes o accesorios por los bimestres del 60 de 1979 -
al 60 de 1983. 

El articulo 67 del Código Fiscal de la federa
cion vigente, establece oue las facultades de las -
autoridades fiscales para determinar las contribu
cioneE omitidas y accesorios, se e::tinguen en el ~
plazo de cinco a~os contados a partir del dia si- -
guiente a aquel en que se presentó o debió cresen
tarse la declaración oue corresponda a la contribu
ción que no se calcule cor eJer~cicios. 

El articulo 35 de la ley del INFONAVIT, vigen
te hasta el 30 oe abril de 1986, establec!a que las 
acortaciones deberian efectuarse bimestralmente a -
más tardar el día 15 o al dia siguiente hábil si a
quel no lo fuere. del mes subsecuente al bimestre -
al que correspondan. 

A:i las cosas. l.as aoortac:iones debieron ente
ra1~se como a continuac1ón se indica: 

BIMESTRE 

60 1979 

lo 1980 
20 1980 
3c 1980 
4o 1980 
5o 198(1 
60 1980 

lo 1981 
2o 1981 

FECHA LIMITE PARA EFECTUAR 
LA APORTACION DIA 15 O SI
GUIENTE DIA HABIL SI ESTE 
NO LO FUE. 

ENERO 1980 

MARZO 198(> 
MAYO 1980 
JULIO 198(1 
SEPT. 1980 
NOV. 198(i 
ENERO 1981 

MARZO 1981 
MA'rO 1981 
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3o 1981 JULIO 1981 
4o 1981 SEPT. 1981 
5o 1981 NOV. 1981 
60 1981 ENERO 1982 

lo 1982 MARZO 1982 
2o 1982 MAYO 1982 
3o 1982 JULIO 1982 
4o 1982 SEPT. 1982 
5o 1982 NOV. 1982 
60 198:: ENERO 1983 

lo 1983 MARZO 1983 
2o 1983 MAYO 1983 
3o 1983 JULIO 1983 
4o 1983 SEPT. 1983 
5o 1983 NO'J, 1983 
60 1983 ENERO 1984 

Puede fácilmente conocerse que al 31 de Enero 
de 1989, fecha de notificación de la resolución que 
se impugna, ya hablan caducado las facultades de -
determinación de créditos de ~sa H. autoridad f is
cal. 

Del teda del oficio SJ-DV-IV-RES-107/85 se -
desprende oue las declaraciones bimestrales fueron 
presentadas en su oportunidad ya que la autoridad -
no dice lo contrario y conforme al articulo 30 del 
actual Código Fiscal de la Federación el pla:o de -
conservación de la documentación es el mismo que -
sefiala el articulo 67 de dicho ordenamiento, por lo 
oue este aspecto no esta con~rovertido 1 pues ~ante 
demandaoa como demandante están ce acuerdo en esos 
hechos. 

Las f•cultades cara determinar el cred1to fis
cal impugn~do ya se extinguiet~on y además ~l monte 
de los cr~éditos exigidos, también se extinguieren 
por el sólo transcurso del tiempo. 

En efecto, de conformidad con los articulas 88 
y 67 del Cóoigo Fiscal de la Federación vioente en 
1967 y 1989, resoectivamente, y los artlcuios 32 y 
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146 de los mismos c:ódigos y en el mi5mo orden. por 
una parte la determinac:ión de los c:réditos imougna
dos resultantes de 11 diferencias " ya se trate de -
contribuciones o de accesorios ( cosa que, c:omo ya 
se ha planteado. es imposible identific:ar >, no --
pueden ser ya e"igidos a mi poderdante, en virtud -
de que ya no tiene fac:ultades para hac:erlo y los 
c:réditos ya no existen por haber transc:urrido el -
ola=o de presc:ripc:ión, todo esto en relac:ión con -
los créditos c:uyo término para el pago ya cumplie
ron cinco a~as o más. según se anali=ó antet•iarmen
te. 

En este orden de ideas, resulta a todas luces 
violatorio de los articules 14 y 16 constituciona
les el liquidar y cobrar c:réditos fiscales ya cadu
cos y det•ivados de una resolucion ante1•1ar, ya con
cluida, por.: lo oue la autoridad e.1erce ahora nuevas 
facultades resoecto oel mismo c:rédito,·por lo que -
ccr·r·esoonoe a las cantidades t•equer·ida5 oue no hu
biera de~erm1nado y cobrado en su oportunidad legal 
~.ciernas de que se trata de un crédito ine::istente. 

JURISPRUDENCIA NUMERO DOSCIENTOS SIETE DEL TRIBUNAL 
FISCAL DE LA FEDERACION. 

Caducidad.- El término relativo no se intet•rumpia, 
ni •• suspendia por una sentencia que nulific:ara u
na resolución por vicios formales < Articulo 88 del 
Código Fiscal vigente hasta el 31 de diciembre de -
1978 >. Cuando una resolución en la oue se deter
minaba un crédito fiscal y se imoonia una multa se 
nulificaba cor haberse 1ncu1•rido en vicios formales 
e~e pr•onunc1am1ento no imoedia por· si sólo que la -
autot•idad competente emitiet•a una nueva resolución 
en la que subsanar·a las irregularidade$ cometidas= 
sin embat•go, el ejercicio de su5 facultades estaba 
c:ondic:ionado a GUe de conformidad cor el ¿o1rticulo -
88 del Código Fiscal ~ntonces en vigor·, se encon- -
tr·ara en tiempo oar·a ello, debienoo con~iderarse -
como punto de partida para hac:er el computa respec
tivo el momento en aue la autor·idad estuvo en acti
tud legal de ejercitar sus iacultade~. sin que el -
juicio de nulid~d pt•omovido y la sentencia con aue 
culminó pudier•3 inter·r·umoir· o ~uspender ~l términc 

85 



relativo, puesto Que, por un lado, conforme ~l te~
to vigente hasta el 31 de Diciembre de 1978, la --
Institución de la caducidad tenia como nota distin
tiva el no estar sujeta a suspensión o interrupción 
sin excepción alguna y, por ot1•0 lado, la nulifica
ción de la orimera resolución traia c:omo consecuen
cia necesaria privarla de todo efecto en la vida -
jLiridica. 

Revisión No. 1306/83.- Resuelta en sesión de 
22 de Agosto de 1984, cor unanimidad de 8 votos.- -
Magistraoo Ponente: Francisco Xavier Cárdenas Durán 
Secretario: Lic. Guillermo Cru= Garc:ia. 

Revisión No. 1441/83 Resuelta en sesión de 5 -
de Seotiembre de 1984, por unanimidad de 7 votos.
Magistrado Ponente: Franc isc:o Xaviet• Cárdenas Duran 
Secretario: Lle:. Rodolfo Pére: Castillo. 

Revisión No. 166/84,- Resuelta en sesion de 20 
ae Septiembre de 1984, por mayoria de 6 votos y l -
en contra. Magistraoa Ponente: Silvia Eugenia Diaz 
Vega. Secretaria: Lic. Maria Teresa Islas Acosta. 

(TeHto aprobado en sesión de 19 de Febrero de 1985) 

JURISPRUDENCIA NUMERO DOSCIENTOS ONCE DEL TRIBUNAL 
FISCAL DE LA FEDERACION, 

Caducidad.- El T•rmir10 relativo d•b• computar•• a 
la luz del texto dal articulo 88 del COdi90 Fi•cal 
da la F•deración vigente en el año en qu• se produ
J•ron las situaciones que dieron origen al cr•dito 
det•rminado. De conformidad c:on el te::to original -
de este preceoto las fac:ultade= de la Secr•etaria de 
Hacienda y Crédito Público para determinar obliga
ciones f i5cales a cargo de los causantes se extin-
9uian en el tér~mino de cinca a~os no su1eto a inte
rrupción, ni suspensión, por el lo, si la autoridad 
eJercitó en tiempo esta facultad, con vicio= de le
galidad oue originaron se declarara la nulidad de -
la actuación. la autoridad ouede válidamente volver 
a ejercitat' sus facultades, pet'D siemot'e dentro del 
termino no sujeto a interruoción ni susoensión de -

86 



cinco aRos. si las situaciones oue dieron origen al 
ct~édito se realizaron en la écoca ce vigencia de 
dicho te>< to. 

Revisión No. <\81/81.- Resuelta en sesión de 24 
de Septiembre de 1981, 001· unanimidad de 7 votos.
Macistrado Ponente: Mario Cordera Pastor. Secreta
ri~: Lic. Celestino Herrera Gutiérrez. 

Revisión No. 13•)6/8::'·. Resuelta en sesión de 22 
de Aoo;to de 1984, por unanimidad de 8 votos. Magis 
trad~ Ponente: Francisco Xavier Cárdenas Durán. Se
cretario: Lic. Guillermo Cruz Barcia. 

Revisión No. 869/84. Resuelta en sesion de 2(• 
de Mar=o de 1985, por unanimidad de 6 votos. Magis
trada Ponente: Margarita Lomel! Cerezo. Secretaria 
Lic. Guadalupe Cuete Martlnez. 

Texto aprobado en sesión de 17 de Abril de 1985 l 

4. V1olac1on al articulo 21 y 66 del Código -
Fiscal de la Federacion, pues se pretende cobr~r a 
mi r·epresentada reca1·9os y diferencias, posterior
mente a la fecna en CIL\e se 1 iql.lidó su adeLldo en su 
totalidad. 

El articulo 21 en su quinto párrafo establece: 

11 Los recargos se causarán por cada mes o 
fracción cue transcurra a partir del d!a en cue de
bió hacerse el pago y hasta que el mismo •• efectú
e. 

Asi mismo el articulo 60 menciona 11 Out·Bnte el 
pla=o concedido se causa1·~n t~ecarQos sobre el saldo 
insoluto incluyendo los accesorios. 11 

Haciendo una intercretacion de la totalidad -
del articulo b6 es obvio que los recargos contintlan 
sólo hasta que el pago se efectüc y no pos'terior·- -
mente como oretende acreditar·lo la autor·1dad aeman
dada en la resolución que anor·a se impu~na. a~i --
mismo el at~ticulo 21 establece que los recargos se 
caus.;1·an hasta que el pago del impc<esto se efectúe 
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~- oor suoue~~c v~ ~~ e:;1stiré aaauoo alaun~ desouss 
oe que se efectúe la totalidad del ca~o: 

5. Viclaciónm al articulo lo ConEtituc1onal y 
138 del Codiqo Fiscal de la Federación, CLles la 1·e
solución cornoatida no va dirigida a mi representa
da. 

El artículo 38 oel Código Fiscal de la feoera
ción, e$~ablece los reQuis1tos mínimos que deben -
contener los actos administrativos oue deban notifi 
car·sa~ como el of1cio combatioo se t-efiere a uno de 
esos acres. la r·eso!ución imouonada. debe contener, 
cosa oue no sucedió, la fundam~ntación y motivac16n 
exoresa1~ la t~esolución objeto o pr~opóa1to de aue se 
trate y el nomore de la persona a ouien va dir1;i
do. 

En la especie sucede que la tant~s veces men
c1onaaa.s reso1ución, va dit"Lgic::sa al c. Roberto Ur
b1na Ramire::. y no a mi repr·esentada y ;1n enibargo 1 

en el documento fundamental aue está hac1enoo valer 
J.E< autoridad en contra. de m1 repr·esenta.da, siendo -
que tal como está formulado no pasa de ser una co
municación interna, violandose en per1uicio de mi -
1·eor·esentada ios articules mencionados~ además oe -
otros vicios ya se~alado5 en antet~1at·es agr~v1os 
resL1lta del todo 1leqe1l la resoiuc::1ón imcw;1nu.da. 

PRUEBAS1 

1. Documental Pública, con51stente en oficio -
t~o. SJ-DV-l'J-F:ES-107/85 de techa :!5 oe Sect1embre -
de 1986 qiradc por el Instituto del Fondo nacional 
de la Vivienda oara los lraoajaoores, y se relacio
na con el r.echo tlo. l. 

2. DocumEntal Pública consistente en tarieta -
pa90 de pago en pa•'cialidadi>s, de la Ofic1~.a Fede
l"~l de rlac1enda rJo. 2. en Puetla, F'ue ... cooia c:er~

tifica.da de la misma, fue soiicit?da. a la Ofictn<'. -
Federal inaicaca. Esta Ct'ueb~ se rel~ciona con les 
hecnos 1110. ~ y :;. • 

3. Doc~~ental Pública. consistente en o~ic10 -
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No. SJ-DV-IV-979/88 girado oor la Subd1recc1dn Ju
rídica del Instituto del Fondo Nacional oara la ~i
vienda de lo~ Tt·abajadores con fecna 11 oe J~o,·iem
bre de 1988. a$i como el acta de notificación co- -
rrespond1entes, y se relaciona con el hecho No. 4. 

4. Documental Pública, consistente en a~ta de 
notificación del credito No. 192203 y que se rela
c1cna con el ~gt~avio No. 1. 

5. Documental Pública ccnsi~tente en coc1a ---

certificada del ln5trumento No. 1530, pasado ante -
la fe del notario póblico No. 42 de la ciudad de 
Puebla, Pue •• Lic. Mario Salazar R1veroll con l• 
que se acredita la pet•sonalidad del oromovente. 

6. La presuncionaJ le9al y humana en todo Jo -
oue favore:ca a mi r~epresent~da. 

Por lo anteriormente e::oue~to y tundano. 1·es
petuosamente ~olicito: 

PRIMER01 Tener cor rec:onocL:J<> la personalia.,d 
con la que me ostento como t~epr~esen

tante legal de Tentiles San Juan ae -
Amandi S.A. de C.V. 

SEGUN001 Tener por interpue!5to en tiGmpo y --
forma el Presente recurso de Incon
formidad. 

TERCER01 Tener• por ofrecida5 " e::hibida;; las -
pruebas aue se mencionan en el caoi
tul o t•el at 1 vo. 

CUARTO: F-revios los tt·ámites lec;ale: se dict" 
1~esoluc1ón dejando sin efecto la re
solución que se- impuGna. 

F-ROTESTO LO NECESARIO 

Ii'iG, C~F:LOS GOIJZALEZ RODR I GUEZ. 
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INSTITUTO DEL FOl~DO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
P R E S E N T E. 

CARLOS GONZALEZ RODRIGUEZ. represantante legal 
de TEXTILES SAN JUAN DE AMANDI S.A. DE C.V., perso
nalidad ocle tene¡o acreditada ante esa autoridad se
Ralando como domicilio cara o!r v recibir toda cla
se de documentos y notificacione~ en ANDREA DEL --
CASTEGtlO tlo. 63 ESQUINA LEONARDO DA VINCI COL. MlX
COAC, MEXICO D.F., y autori:ando cara tal efecto al 
C.P. y Lic. Jore¡e Santamaria Garcia y Patricia Gar
c:ia Carrasco. atentamente c:omoarezc:o y a::oonqo: 

Que por medios de este escrito y con fundamen
to en los articulo= 110 Ft·ac:ción II, ll8, l26, l27, 
y oemás relati~os del Código Fiscal de la Federa- -
ción vengo a interponer RECUFiSO DE Of'OSICION al --
pr .. ocedimiento administrati·10 de ejecución en contra 
oel oficio No. SJ-DV-IV-979/88 del ll de Noviembre 
de 1988 donde :;e establece un crédito a c:are¡o de mi 
representada por la cantidad de t 9'690,053.00 por 
concepto de recargos e intereses por financiamiento 
de suerte principal en materia de aportaciones y a
bonos: 

HECHOS: 

l. Por medio del oficio Mo. SJ-DV-1V-RES-l(>7/-
85 de fec:ha 25 de Septiembre de 1986, ese H. Insti
tuto fincó un crédito a cargo de mi representada -
pot· concepto de di ferenc las en aportac: iones, apor
tac: ione5 omitidas, abonos y lY. de administración, -
mantenimiento y ooerac16n de unidades habitac:iona
les, por el periodo comprendido del lo de Noviembre 
de 1974 al ~1 de Octubre de 1984. cor la cantidad -
des 9,690.(153.(10 gegún los resultados Que ~rroJa
ron l~ visita oomic:iliaria ordenaoa c:on fecha de 4 
de Octubre de l984. 

2. Mi reoresentad;;i solicito pagar en parciali
dades su adeudo y ese H. Instituto le otorgo pagar 
en l2 oarc:talidades con las cuales mi representada 
c:umolió enterando la cantidad total de ------------
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~ 49'230.189.00 cantidao con la que cubria integr?
mente su adeudo. 

3, Con fecha de 23 de Enero de 1989 se le no
tificó a mi representada el oficio No. SJ-DV-IV ---
979/88 el cual contiene el crédito No. SJ-DV-IV cor 
la cantidad de $ 17'291,591.00 a cargo de mi man- -
dante por concepto de supuesta emisión o diferen- -
cias de recargos. 

AGRAVIOS: 

UNICO: Violación al articulo 146 del Código -
Fiscal de la Feoeración ooroue la autoridad esta- -
blece un ct·~d1to a mi r~epresentada el cual ya ha -
prescr1 to. 

En efecto se da la violacion en comento porque 
no se establece el mo'tivo por el cual ese H. Insri
tuto decide eEtablecet• recar~gos a mi representaoa -
por la cantidad de * 1·7·~91.591.00 s1 m1 manaan~e 

ya habla cubierto la totalidad oe su adeudo en 12 -
parcialidades que es H. Institu~o decidio atct·qar -
par·a que se cubriet·a el adeudo. si no que sol~ men
e ion a: 

ha resul taco un aceudo en contr·a de le'\ -
misma conforme a la: cantidades y po1"centaJes que -
se señal~ a continuación, haciendo hincao1é en cue 
dichos recargos e intereses por financ1arn1ento se -
han calculada en relación a los $ 9'69ü,053.0l) < -
Nueve Millones, Seiscientos Noventa Mil Cincuenta y 
Tres F·esos •)O/ 100 M. N. l, qL1e la empresa adeudaba -
por concepto de suerte principal en materia de a- -
pot'taciones y abonos ••• 11 

Como puede obser'varse~ si el supuesto adeuao -
oue se menciona en el of 1cio No. SJ-DV-IV-979/80 -
det'iva de los resultados de la visita domiciliar1~ 
prac:t1c:ada a m1 representada según el oiicio No. -
SJ-DV-IV-RES-107/85 de fecha 25 de Octubre de 1986 
donde se emite la liquidación por los resultados de 
la visita domiciliar~1a es obvia la violación al ar'
ticulo 146 del Código Tributario poroue sólo ouede 
exigir e~ p~go de una cantribuc1on dentro de los --
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~incc aRo~ oosteriores en oue esta oudo ser legal
mente e:<i9ida. 

Ahora bien. si la visita domiciliaria oracti
cada a mi representada tuvo por objeto verificar el 
periodo comorendido del lo de Noviembre de 1979 al 
31 de Octubre de 1984 es obvio que los créditos es
tablecidos cor ese H. Instituto ya han orescri to de 
acuerdo a la jurisorudencia sustentada por la Su- -
prema Corte de Justicia de la Nación. 

PRESCRIPCION Y EXTENSION DE Fr.CUL TADES DEL LAS 
AUTORIDAúES FISCALES. CODIGO FISCAL DE 1938 Y CODI
GO FISCAL DE 1967. El articulo 55 del Código Fis
cal derogado oisoonla que la orescr1oc1ón de la ta
cu.itad de las autondades fiscales para determinar 
en cantidad liquida las or2staciones tt'ibutarias y 
la presc:ripc1ón de los creditos mismos. era eHc:eo
ción que padt'ia oponerse c:omo extensiva de la acci
ón fiscal. Como puede observat'se. en dicha disposi
ción se contemplaba la orescripción y otra institu
cion propiamente de c:ar~ctet' pt'ocesal. a sea la de 
eNtinción de las facultades de las autoridades fis
cales oue son instituciones jurídicas distintas, ya 
oue se decia que prescribían tanto las facultades -
de las autoridaoes fiscales para determinar· en can
tidad liquioa las prestaciones tributarias, como -
los créditos mismos, Sin embargo. en el Código Fis
cal vigente el legislador dio un tratamiento dife
rente a la prescripción como medio legal para eH
tinción de las obligaciones ante el fisco fedet'al y 
los créditos a favor de este, y lo que constituye -
una caducioad. a saber·, la e:<tinción de facultades 
cara actuar de l~s autar'idades t1scales. Efectiva
mente: el articulo 32 del Códiqo Fiscal de la Fede
ración norma de derecho sustantivo q1..1e establece un 
modo de e::nnción = oe los creditos fiscales. al -
prever el derecho de los particulare5 para que, cor 
prescr1pcion~ en el término de cinco años, se e:<- -
tin9an a favor de éste por imouestos. det'echos, --
productos o aprovechamientos. Por su parte el arti
culo 88 del ordenamiento legal &ujetc a estudio es
tablece oue las facultades de la Secretarias de Ha
cienda cara determinar la existencia de obligacio
nes fiscales, se~alar las bases de su liquidación o 
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fijarlos en cantidad liquida, para imponer sansio
nes asi infracciones a las disposiciones fiscales, 
asi como las facultades de verificar el cumplimien
to o incumplimiento de dichas disposiciones, se ex
tinguen en el término de cinco a~os, no sujeto a -
interrupción o suspensión. Este numeral también -
contempla un medio de extinción, pero referido úni
camente a las facultades de las autoridades para -
actuar~, pues ya ejercidas las facultades legale5 y 
determinando el ct•édito fiscóll, Ja extinción de es
te último se rige por las reglas relativas a Ja --
orescripcion. 

2a Sala, S.J.F. 1917-75, 3a., P. 420." 

De acuerdo a lo anterior si la documentación -
que fue sujeta a revisión era por el periodo com
prendido entre 1979 y 1984 Jos créditos ya han 
prescrito de acuerdo al siguiente análisis: 

Ai:íO 8IMESTRE FECHA EN GIUE SE 
DEBIO ENTERAR LA 
CONTRIBUCION. 

1979 1o 

1980 

2o 
3o 
4o 
5o 
60 

10 
2o 
3o 
4o 
5o 
60 

1981 lo 
2o 
3o 
4o 
5o 
60 

15 de Mar=o de 1979 
15 de Mayo de 1979 
(5 de Julio de 1979 
15 de Sept. de 1979 
15 de Nov. de 1979 
15 de Enero de 1980 

15 de Mar=o de 1980 
15 de Mayo de 1980 
15 de Julio de 1980 
15 de Sept. de 1980 
15 de Nov. de 1980 
15 de Enero de 1981 

15 de 
15 de 
15 de 
15 de 
15 de 

Marzo 
11ayo 
J~tl io 
Sept. 
Nov. 

de 1981 
de 1981 
de 1981 
di? 1981 
de 1981 

15 de EnerP oe 1982 
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ULTIMO DIA F'ARA 
SU EXIGIBILIDAD. 

15 de Mar=o de 1984 
15 de Mayo de 1984 
15 de Julio de 1984 
15 de Sept. de 1984 
15 de Nov. de 1984 
15 de Enero de 1985 

15 de Mar;:o 
15 de Mayo 
15 de Julio 
15 de Sept. 
15 de Nov. 
15 de Enero 

de 1985 
de 1985 
de 1985 
ce 198:5 
de 1985 
de 1981 

15 de Marzo de 1986 
15 de Mayo de 1980 
15 de Julio de 1986 
15 de Sept. de 1980 
15 de Nov. de 1986 
15 de Enero de 1987 



1982 lo 
2o 
3o 
40 
So 
60 

1983 lo 
20 
3o 
40 
5o 
60 

1984 lo 
2o 
3o 
4o 
So 
60 

15 de Marzo de 1982 
15 de Mayo de 1982 
15 de Julio de 1982 
15 de Sept. de 1982 
15 de Nov. de 1982 
15 de Enero de 1983 

15 de 
15 de 
15 de 
15 de 
15 de 

Marzo 
Mayo 
Julio 
Sept. 
Nov. 

de 1983 
de 1983 
de 1983 
de 1983 
de 1983 

15 de Enero de 1984 

15 de Mar:o de 1984 
15 de Mayo de 1984 
15 de Julio de 1984 
15 de Sept. de 1984 
15 de Nov. de 1984 
15 de Enero de 1985 

15 de Marzo de 1987 
15 de Mayo de 1987 
15 de Julio de 1987 
15 de Sept. de 1987 
15 de Nov. de 1987 
15 de Enero de 1988 

15 de Mar~o de 1988 
15 de Mayo de 1988 
15 de Julio de 1988 
15 de Sept. de 1988 
15 de Nov. de 1988 
15 de Enero de 1989 

15 de Marzo de 1989 
15 de Mayo de 1989 
15 de Julio de 1989 
15 de Seot. de 1989 
15 de Nov. de 1989 
15 de Enero de 1990 

Ahora bien, como ese H. Instituto podrá obser
var e~ obvia oue no procede emitir liquidaciones a 
cargo de mi representada va Qtte han pt~escrito los -
créditos establecidos por él, resultando con esto 
una clara violación al precepto citado, ya que al -
emitir el crédito no se toma en consideración que -
sólo dentro oe los cinco a~os posteriores a la fe
cha en oue debe enterarse una contrioución la auto
ridad puede emitir liquidaciones. 

PRUEBAS: 

1. Documental Pública consistente en cooia -
simole oel oficio No. SJ-DV-IV-979/88 de fecha 11 -
de Noviembre de 1988 y su notificación de fecha 23 
de Enero de 1989. 

2. La oresuncional legal y humana en todo lo -
que favore:ca a mi representada. 

Por lo antet~iormente e~cpuesto, atentamente so
l le i to: 

94 



PRIMER01 Tener cor reconocida la oersonalidc.d 
con la oue me ostento como representante le9al de -
TEXTILES SAN JUAN DE AMANDI S.A. DE C.V. 

SEGUND01 Tener por presentado el oresente re
curso en tiempo y forma. 

TERCER01 Ordenar la no ejecución del crédito 
No. 195917 hasta que no se resuelvan los medios de 
defensa legales procedentes. 

PROTESTO LO NECESARIO 

CARLOS GONZALEZ RODRIGUEZ. 
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CONCLUSIONES. 

Al finali~ar éste estudio, podemos reconfi~nar 
oue los recursos administrativos en materia fiscal 
son inprescindibles: 

SU I11PORTANCIA1 radica en que son un elemento oue -
contt•ibuye a regular el proceso QLte se suscita en
tre dos partes involucradas en un desacuerdo en ma
teria de contribuciones. 

SU CONOCI11IENTO: es vital, pues vemos oue con mayor 
frecuencia es necesario Que los particulares recu
rran a un procedimiento que se entabla con la auto
ridad fiscal para lograr oue sLtS derechos sean he
chos efectivos. Y por último ••• 

SU UTILIDAD: se ve claramente en que, al hacerse e
fectivo el derecho con que el particular cuenta, se 
loqra hacer justicia tributaria a través de una re
vocación o de un pt•ocedimiento de oposición a una -
sentencia dictada. 

La aolicación correcta y oportuna de éstos re
cursos redundarta ciertamen~e en qrandes beneficios 
para cualquier persona, ya sea fisica o moral. 
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